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J E F A T URA DEL  E S T A D O
DECRETO de 15 de febrero de 1955 por el que cesa en el cargo de Ministro de Educación Nacional don Joaquín 

Ruiz-Giménez y Cortés.
Cesa en el cargo de-Ministro de Educación Nacional don Joaquín Ruiz-Giménez y Cortés, expresándole mí re

conocimiento por ios servicios prestados.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 

j  sets.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de febrero de 1955 por ei que cesa en el cargo de Ministro Secretario general de F. E. T. y de 
las J. O. N. S don RaimUndo Fernández Cuesta y Merelo.
Cesa en el cargo de Ministro Secretario general d* F E. T. y de las J. O. N. 8. don Raimundo Fernández 

Cuesta y Merelo, expresándole mi reconocimiento por los servicios prestados.
Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a quince ce febrero de mil novecientos cincuenta

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de febrero de 1956 por el que se nombra Ministro de Educación Nacional a don Jesús Rubio García. 
Nombro Ministro de Educación Nacional a don Jesús Rubio García.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta

seis
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de febrero de 1956 por el que se nombra Ministro Secretario general de F E. T. y de las J. O. N. S. A 
don José l uis Arrese Magra.
Nombro Ministro Secretario general dé F. E. T. y d* las J. Q. N. S. a don José Luis Arrese Magra.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta

y Sets.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  d E J U S T I C I A
DECRETO de 13 de enero de 1956 por el que se adapta el 

Orgánico del Cuerpo de Fiscales Municipales. Comarcales 
 y de Paz, de 5 de .julio de 1945, a la Ley de 15 

de julio de 1954.

La Ley de quince de Iulio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, que regula las situaciones administrativas de 
lq,s funcionarios de la Administración Civil del Estado 
(establece en su disposición adicional segunda que los res
pectivos Ministerios adaptarán los Reglamentos orgánl 
eos de los Cuerpos que de ellos dependan a los preceptos 
de- la expresada Ley. y, en consecuencia, cumpliendo 1 > 
establecido en e« referido precepto, se procede ó la adap
tación del Decreto Orgánico de Fiscales Municipales Co 
márcales y de Paz, de cinco de iulio de mil novecientos 
cuarenta y cinco a los términos de aquella Ley

En su virtud, a propuesta' del Ministro de Justicia, de 
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO 
Fiscales .municipales y comarcales;

CAPITULO PRIMERO
Organización, funciones y categorías

Articulo primero.—Los Fiscales municipales y comar^ 
cales son funcionarios públicos de carácter técnico que 
Integran un Cuerpo formado por las cuatro categorías 
que se establecen en el articulo quinto de este Decreto 
J.as que tendrán efectos meramente económicos.

i Articulo segundo.—El Cuerpo de Fiscales Municipales 
y Comarcales queda organizado bajo la dependencia de¿ 
Ministerio de Justicia y la Jefatura del Fiscal del Tri
bunal Supremo, quedando integrados sus funcionarios 
dentro del Ministerio Fiscal en el grado jerárquico in
mediatamente inferior a los funcionarios de a Carrera 
Fiscal.

Articulo tercero.—Los Fiscales municipales y comar
cales estarán directamente subordinados al Fiscal de la 
Audiencia Territorial y al de la Provincial resDectiva 

Artículo cuarto.—Los Fiscales municipales y comarca 
le. ejercerán, dentro de los límites de su competencia, las 
funciones de piorno ver la acción de la Justicia y velar 
oor la observancia de las leyes atribuidas con carácter 
general a los representantes del Ministerio Fiscal y las 
demás que las disposiciones legales les confieren

Articulo quinto.—El Cuerpo de Fiscales Municipales y 
Comarcales estará formado por las cuatro categorías si
guientes:

Primera. Fecales municipales de Madrid y Barce
lona

Segunda Fiscales municipales de las poblaciones don
de exista más de un Juzgado Municipal

Tercera Fiscales municipales de las restantes capi
tales de provincia y poblaciones mayores de veinte mil 
habitantes.

Cuarta. Fiscales comarcales.

CAPITULO XI
€ondicionest incompatibilidades, prohibiciones 

y responsabilidad
Artículo sexto.—Para ser nombrado Fiscal municipal! 

o comarcal se requiere:
Primero. Ser español, varón, de estado seglar y haber 

cumplido la edad de veintiún años
Segundo. No hallarse comprendido en ninguna de las
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incapacidades e incompatibilidades que en el presente
Decreto se establecen

Tercero. Reunir las demás condiciones que en el mis 
mo se exigen para el ingreso en el Cuerpo.

Artículo séptimo.—No podrán ser nombrados Fiscales 
municipales ni comarcales:

Primero Los que no tengan la necesaria aptitud flst- 
ea o intelectual.

Segundo Los que se hallaren procesados por cual 
quier delito, en tanto no recaiga sentencia absolutoria o 
auto decretando el sobreseimiento libre o provisional.

Tercero. Los condenados por cualquier delito, a *io 
ser que hubieren obtenido rehabilitación o que la infrac
ción delictiva fuere simplemente culposa.

Cuarto. Los condenados en juicio sobre faltas por he
chos que afecten a sü honorabilidad o probidad 

Quinto. Los quebrados no rehabilitados.
Sexto. Los concursados en tanto no sean declarados 

inculpables.
Séptimo Los deudores a fondos públicos como segun

dos contribuyentes.
Octavo. Los que tengan vicios vergonzosos.
Noveno. Los que, por su comportamiento poco hon

roso o su conducta viciosa, hayan desmerecido en el con
cepto público. •

Artículo octavo.—El ejercicio del cargo de Fiscal mu
nicipal o comarcal es incompatible:

Primero, ifon el de Juez o Magistrado.
Segundo. Con cualquier otra jurisdicción.
Tercero Con empleo o cargo público retribuido por

el. Estado, la Provincia o el Municipio, salvo compatibi 
lidad declarada por Ley.

Cuarto. Con el ejercicio de la abogacía.
Quinto. Con el ejercicio de la profesión de Procu

rador.
Artículo noveno.—Les está prohibido a los Fiscales 

municipales y comarcales:
Primero. Ejercer por sí. o por persona Interpuesta, 

comercio, industria o granjeria, a excepción de la trans
formación y venta de productos obtenidos de sus bienes 
prontos siri tener establecimiento abierto.

Segundó. Dirigir a los poderes, funcionarios público^ 
y a las Corporaciones oficiales felicitaciones o censuras 
por sus actos.

Tercero Tomar en las elecciones, plebiscitos o actos 
análogos del Municipio o comarca en que ejerzan sus 
funciones más oarte que la de emitir su voto personal 

Cuarto. Publicar escritos en defensa Óe su conducta 
oficial salvo que fuese autorizado para ello por el superior 
Jerárauico, o en desdoro de la de sus compañeros.«

Quinto. Asistir a recepciones, reuniones o manifesta
ciones públicas, a excepción de las que se celebren en 
honor o por orden del Jefe del Estado, autoridades, supe
riores jerárquicos o compañeros del fucionario, o cuando 
se trate de actos religiosos, literarios, académicos o de 
condición eminentemente nacional.

•Sexto Concurrir coh toga a actos en que no esté man
dado expresamente que se vista aquélla.

Artículo décimo..—La responsabilidad civil y crimino! 
de los Fiscales municipales y comarcales se regirá por los 
preceptos del Estatuto del Ministerio Fiscal, de veintiuno 
de junio de mil novecientos veintiséis* Reglamento paca 
su aplicación,, de veintisiete de febrero de mil novecientos 
veintisiete, y disposiciones complementarias del mismo ac
tualmente vigentes o que en lo sucesivo puedan dictarse.

La responsabilidad disciplinaria de los Fiscales muni
cipales v comarcales se hará efectiva con arreglo a las 
normas contenidas en las disposiciones legales citadas, 
con las modificaciones que en los artículos siguientes se 
establecen.

Artículo once.—Los Fiscales municipales y comárcale* 
podrán se corregidos disciplinariamente por los Fiscales 
de las Audiencias Territorial o Provincial correspon
dientes

En ningún caso podrán los Jueces ni las Salas de Jus
ticia corregir disciplinariamente a. los Fiscales municipa
les y comarcales por las faltas que puedan cometer en 
los asuntos judiciales en que intervengan, limitándose a 
poner la falta en conocimiento del Fiscal de la Audiencia 
Territorial o de la Provincial, según los casos, para que 
la corrija como estime procedente.

Artículo doce.—Los Fiscales municipales y *omarcale* 
podrán ser corregidos disciplinariamente:

Primero. Cuando faltaren a la subordinación debida

a sus superiores jerárquicos o a la consideración que han 
de guardar a sus iguales o inferiores. *

Segundo. Cuando faltaren gravemente a la corrección 
debida en las relaciones oficiales con las autoridades o 
funcionarios, o en las que. de palabra o por escrito, ten
gan que mantener ante los Tribunales con Letrados, Pro
curadores. Auxiliares, Subalternos, Peritos o testigos.

Tercero Cuando fueren negligentes en el cumpli
miento de sus deberes. '

. Cuarto Cuando faltaren notoriamente a las prescrip
ciones legales o reglamentarias en la emisión de sus dic
támenes escritos u orales

Quinto ,Cuando observen una conducta viciosa o in
moral que les haga desmerecer en el concepto público.

Sexto Cuando por gastos innecesarios y superiores a 
sus medios de vida contrajesen deudas que den lugar 
a procedimientos ejecutivos.

Séptimo Cuando dejaren de posesionarse dentro del 
plazo reglamentario en los cambios de destino, o no se 
incorporasen a su cargo al finalizar el disfrute de la licen
cia o permiso, siempre que el retraso fuere inferior a diez 
días y no sean reincidentes. *

Octavo. Cuando ocultaren causa de incompatibilidad 
en el desempeño de sus. cargos o en el percibo de sueldos 
sin solicitar la situación administrativa que corresponda, 
siempre que no fueren reincidentes.

Artículo trece.—Podrán ser impuestas a los Fiscales 
municipales y comarcales las siguientes correcciones dis
ciplinarías:

Primera Apercibimiento .
Segunda. Multá, que podrá llegar hasta cien pesetas 

cuando la impongan lo$ Fiscales de las Audiencias Pro
vinciales y hasta doscientas pesetas cuando lo hagan los 
Fiscales de las Territoriales.

Tercera. Traslado forzoso.
Cuarta. Postergación para el ascenso de seis meses • 

a un año.
Quinta. Suspensión de empleo y privación de sueldo 

de seis meses a un año.

CAPITULO III

Suspensión, separación y traslado forzoso

Artículo catorce.—Los Fiscales municipales y comar
cales sólo podrán ser destituidos, suspensos o trasladados 
por alguna de las causas establecidas en este Decreto 
Orgánico

Artículo quince.—Los Fiscales municipales y com ar
cales podrán ser suspendidos preventivamente en : us 
cargos:

Primero. Por auto del Tribunal correspondiente en el 
que se acuerde la admisión de querella por delitos come
tidos por el funcionario en el ejercicio de sus funciones.

Segundo Por acuerdo del Tribunal que conozca de la 
causa por cualquier clase de delito cuando se dicte contra 
un Fiscal municipal o comarcal auto de procesamiento.

Tercero Por disposición del Fiscal territorial cuando 
lo estimare procedente durante el curso del expediente de 
destitución de un Fiscal'municipal o comarcal.

En los dos primeros casos el respectivo Tribunal y en 
el tercero el Fiscal remitirán ál Ministerio de Justicia 
testimonio de la resolución en que se acuerde la suspen
sión, y en su vista el Ministerio acordará, en su caso, 
que se lleve a .efecto aquélla

Artículo dieciséis.—La suspensión que con arreglo di 
ártículo anterior se decrete durará:

Primero.—En el caso primero del articulo anterior, has
ta que se dicte auto declarando’no haber lugar al proce
samiento solicitado en la querella, y si se llegase a decre
tar aquél, hasta que se deje sin efecto, se sobresea la causa 
o se dicte sentencia firme absolutoria.

Segundo. En el caso del número segundo, basta que 
se dele sin efecto el auto de procesamiento o se sobresea 
la causa o termine por sentencia firme/absolutoria.

Tercero Cuando en los dos casos primeros del .ar
tículo anterior termine la causa por sentencia firme y 
condenatoria durará la suspensión hasta que, de confor
midad con lo que se establece'en el artículo dieciocho de 
este Decreto, se acuerde la destitución del funcionario 

Cuarto En el caso tercero del artículo anterior hasta 
que se ejecute la destitución o se termine el expediente 
declarando no haber lugar a ella. , .
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La suspensión preventiva determinará la privación de 
la mitad del sueldo aue perciba el funcionario, pero si 
la causa criminal fuese sobreseída o juzgada mediante 
sentencia firme absolutoria o en el expediente de desti
tución se declárase no haber lugar a ésta, se abonará, al 
funcionario la parte de sueldo que hubiere dejado de 
percibir durante la suspensión (

Artículo diecisiete.—La suspensión de los Fiscales mu
nicipales y comarcales podrá también decretarse como 
corrección disciplinaria, de conformidad con el articulo 
trece de esté Decreto y por el plazo en el mismo esta
b l e c i d o

Articulo dieciocho.—Los Fiscales municipales y comar
cales sólo podrán ser separados del servicia:

Primero Por sentencia firme que decrete su destitu
ción o separación.

Segundo Por sentencia firme en que se imponga al 
funcionario pena por razón de delito, con excepción de 
ios culposos.

Tercero. Cuando en ios cambios de destino o al fina
lizar la licencia o permiso dejaren de posesionarse p in
corporarse a su destino? siempre que el retraso fuese su
perior a diez días o fueren reincidentes

Cuarto. Cuando fueren reincidentes en la ocultación 
de causa de incompatibilidad en el desempeño de cargos, 
o en el percibo de sueldos, sin solicitar la situación ad
ministrativa que corresponda

Quinto. Cuando por su conducta viciosa o comporta
miento poco honroso no sean dignos de ejercer las fun -‘ 
ciones fiscales.

En este último caso ia separación sólo podrá ser acor
dada por el Ministerio dé Justicia, previo informe del 
Consejo Fiscal, y con instrucción de expediente por un 
funcionario de la Carrera Fiscal y con audiencia del in
teresado

Artículo diecinueve.— Los Fiscales municipales y co
marcales sólo podrán ser trasladados forzosos:

Primero. Por imponerse ta corrección de traslade for
zoso en expediente disciplinario, instruido en la forma 
que dispone el capítulo segundo de este Decreto

Segundo. 1 Cuando circunstancias de otra clase o con
sideraciones de orden 'público muy calificadas exigiesen, 
a juicio del Ministerio, el traslado forzoso

CAPITULO IV

Ingreso

Artículo veinte.— El ingleso en el Cuerpo de Fiscales 
Municipales y Comarcales se verificará exclusivamente 
por oposición, a la que podrán concurrir los españoles 
varones Licenciados en Derecho, de estado seglar, ma
yores de veintiún años, que no hallándose comprendidos 
en ninguna de las incapacidades e incompatibilidades aue 
se establecen en el capítulo segundo de este mismo títuio 
acrediten intachable conducta moral, pública y privada, 
y afección al Régimen.

Los que obtuvieren plaza en las oposiciones deberán 
asistir a un cursillo de capacitación en la Escuela Judi
cial, en la cual completarán sus conocimientos jurídico* 
con aquellos otros que se estimen necesarips para el me 
jor cumplimiento de la función que les está encomen- « 
dada. A la terminación del cursillo, cuya duración sera 
determinada por Orden ministerial, se otorgará a los 
aprobados el título correspondiente.

Artículo veintiuno.—Las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales se cele
brarán en Madrid, convocándose por Orden ministerial 
cuando las necesidades del servicio lo requieran, y ant* 
un Tribunal presidido por el Director general de Justicia 
o persona en quien delegue, del que formarán parte, como 
Vocales, un -funcionario de las Carreras Judicial o Fiscal 
un Profesor de la Facultad de Derecho o de la Escuela 
Judicial, un Fiscal municipal y un funcionario, del M i
nisterio de Justicia adscrito a la Subdirección General 
de Justicia Municipal, que actuará de Secretario del Tri
bunal.

Las materias sobre las que haya de versar la oposi 
ción, que tendrá carácter teórico-práctico, constando de 
ejercicios de una y otra clases, así como la forma de sa 
celebración, quedará establecida por Orden ministerial.

CAPITULO V

Nombramiento, posesión y juramento

Artículo veintidós.—Los Fiscales municipales y comar* 
cales serán nombrados por Orden ministerial.

Artículo veintitrés.— Los Fiscales municipales y comar
cales tomarán posesión de sus cargos dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación de sus nombramientos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de cuarenta y 
cinco días los electos para las Islas Canarias o que, es
tando sirviendo en ellas, sean destinados a la Península 
o Baleares.

Por el Ministerio de Justicia podrán concederse pro
rrogas de plazo posesorio, pero únicamente por razón de 
enfermedad y por un plazo de quince días, con derecho 
al percibo del sueldo entero, salvo que se trate de fun
cionarios de nuevo ingreso en la carrera. A la petición 
de prórroga, que deberá hacerse mediante instancia di
rigida al Ministerio de Justicia, se acompañará la certi
ficación facultativa que acredite la certeza de la enfer
medad y la imposibilidad de desplazamiento del funcio
nario, con informe del Fiscal de la Audiencia Territorial 
correspondiente o de la Autoridad judicial superior del 
lugar en que resida el funcionario.

Artículo veinticuatro.—Los Fiscales municipales y co
marcales que dejaren transcurrir el plazo posesorio, o, en 
su caso, la prórroga del mismo, que se les hubiere conce
dido y no se presentaren a tomar posesión de su des
tino, se entenderá que renuncian definitivamente al em
pleo ŷ  a formar parte del Cuerpo.

Artículo veinticinco.—Los Fiscales municipales y co
marcales, previamente a la posesión de su primer des
tino en la carrera, prestarán juramente ante la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial correspondiente, con 
arreglo a la fórmula establecida por el articulo primero 
del Decreto de dieciséis de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.

CAPITULO VI

Honores, retribuciones y derechos

Artículo veintiséis.— Los Fiscales municipales y comar
cales tendrán en su actuación oficial el tratamiento de 
señoría y usarán como traje de ceremonia en los actos 
solemnes a que puedan asistir toga, y birrete o traje1 ne
gro con corbata del mismo color, ostentando como dis
tintivo de su cargo una medalla de plata pendiente dé 
un cordón de seda azul y plata, llevando aquélla en el 
anverso el escudo nacional y la inscripción «Fiscal muni
cipal» o «Fiscal comarcal» y en el reverso los atributos 
de la Justicia y una placa con análogos atributos, ajus
tada al modelo aprobado por el Ministerio de Justicia.

Los Fiscales municipales y comarcales tendrán la con
sideración de autoridad, y usarán como atributos de la 
misma bastón con puño de plata, cordón y bellotas plata 
y azul.

Artículo veintisiete.— Los Fiscales municipales y co
marcales percibirán los haberes y demás emolumentos que 
con arreglo a su categoría tuvieren señalados por las dis
posiciones vigentes y tendrán derecho al correspondiente 
carnet de identidad, que se les expedirá por el Ministerio 
de Justicia.

CAPITULO V II

Provisión de vacantes y ascensos

Artículo veintiocho.— Toda vacante de Fiscal munici
pal o comarcal que se produzca se participará telegráfi
camente por el Juez respectivo al Fiscal de la Audiencia 
Territorial, el que lo comunicará con toda urgencia, por 
igual medio, al Ministerio de Justicia.

Artículo veintinueve.—Las vacantes que se produzcan 
en el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales se 
proveerán mediante los correspondientes concursos, que 
se anunciarán periódicamente en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, a los que podrán concurrir los funcionarios 
en activo servicio y los excedentes que tuvieren recono
cido su derecho a reingresar, cualquiera que fuese su ca
tegoría y la de la Fiscalía que* haya de proveerse.

Artículo treinta.—Para tomar parte en los concursos 
los interesados elevarán al Ministerio de Justicia la corres-
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pondiente instancia en el término de quince días, a contar 
del anuncio del concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expresando en ellas las Fiscalías que solicitaren 
y numerándolas correlativamente por el orden de prefe
rencia que establezcan.

Los funcionarios con destino en las islas Canarias po
drán formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de 
remitir por correo la correspondiente instancia al Minis
terio de Justicia.

Ningún concursante podrá anular, ampliar, disminuir 
o modificar su solicitud después de terminado el plazo de 
presentación de instancias.

Artículo treinta y uno.—Terminado el plazo del con
curso se harán los nombramientos por el Ministerio de 
Justicia, tomándose como norma de preferencia para su 
resolución la mayor antigüedad de servicios efectivos en 
la carrera.

Los funcionarios que tomaren parte en un concurso 
no podrán concursar nuevas vacantes* hasta transcurrir 
un año, computado desde la fecha en que tomaren pose
sión de sus cargos.

Artículo treinta y dos.—El ascenso de una a otra ca
tegoría en el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comar
cales se verificará por antigüedad en los dos turnos si
guientes:

Turno primero. Antigüedad de servicios efectivos en 
la categoría.

Turno segundo. Antigüedad de servicios efectivos en 
la carrera.

CAPITULO VIII

Situaciones de los funcionarios. Excedencias, reingresos, 
licencias y sustituciones

Artículo treinta y tres.—Los Fiscales municipales y co
marcales, hasta que causen baja definitiva en el Cuerpo; 
se hallarán en alguna de estas situaciones.

a) Servicio activo.
b) Supernumerario.
c) Excedente.
Artículo treinta y cuatro.—Se hallarán en servicio ac

tivo:
Primero, Los Fiscales municipales y comarcales que 

sirvan empleos de la plantilla orgánica del Cuerpo, aun 
cuando autorizados por el Ministerio de Justicia desempe
ñen además destinos en Organismos del Movimiento o 
autónomos, previa declaración de compatibilidad de am
bas funciones. ^ .

Segundo Cuando con autorización del mismo Minis
terio sirvan, excepcional y eventualmente, en concepto de 
agregados, en otro Departamento. Esta situación no podrá 
ser autorizada más que para el número de funcionarios 
que se fije por la oportuna Orden ministerial.

Solamente a la situación de servicio activo es inherente 
la plenitud de derechos que al funcionario corresponden 
con arreglo a las Leyes.

Artículo treinta y cinco.—̂ Pasarán a la situación de 
supernumerarios:

Primero Los que, previa autorización del Ministerio 
de Justicia, sirvan cargos, no incluidos en la plantilla 
orgánica de su Cuerpo, en Organismos del Movimiento 
o autónomos de la Administración del Estado, percibiendo 
el sueldo por el presupuesto de ios mismos. La autoriza
ción ministerial será también precisa cuando se pretenda 
pasar a distinto Organismo autónomo, y en todo caso 
podrá ser revocada discrecionalmente.

Segundo Los que presten servicio en la Administra
ción de ios Territorios Españoles del Golfo de Guinea, 
posesiones españolas de Africa y Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.

Tercero. Quienes pasen a prestar servicios públicos 
para los que hayan sido nombrados o designados preci
samente por su cualidad de funcionarios del Estado.

Artículo treinta y seis.—-Los declarados supernumera
rios quedarán privados, desde la fecha de tal declaración, 

►de percibir el sueldo y cualquiera otra clase de remune
raciones propias de su categoría en el Cuerpo de Fiscales 
Municipales y Comarcales, produciendo vacantes, que se 

' rán cubiertas en forma reglamentaria, y reputándose a tos' 
í demás efectos como si estuvieran en servicio activo.

Articulo treinta y siete.—Los Fiscales municipales y 
comarcales que cesen temporalmente en el ejercicio de 
su cargo y no tengan derecho a situación diferente con

arreglo a los preceptos de este Decreto, pasarán a la de 
excedencia, que, por razón de las causas en que se funde, 
podrá ser:

a) Especial
b) Forzosa.
c) Voluntaria,
Artículo treinta y ocho.—Serán declarados en situa

ción de excedencia especial los Fiscales municipales y 
comarcales que desempeñen cargos:

Primero. De libre nombramiento del Jefe del Estado.
Segundo. De confianza del Gobierno, con nombra

miento por Decreto acordado en Consejo de Ministros.
Tercero. Del Movimiento. con nombramiento ñor De

creto del Jefe nacional a propuesta del Ministro Secre
tario general de!, Movimiento.

No obstante lo establecido anteriormente, no procederá 
la declaración de excedencia especial cuando la desig
nación se haga para el ejercicio de cargos de carácter 
permanente.

Artículo treinta y nueve.—Los excedentes especiales 
a que se refiere el artículo anterior, mientras desempe
ñen el cargo conferido tendrán derecho ar seguir as
cendiendo en el Escalafón y a que se les compute a 
todos los efectos el tiempo que permanezcan en dicha 
situación. Se les reservará la plaza que sirvan al ser 
declarados en excedencia especial y podrán seguir per
cibiendo el sueldo correspondiente a su categoría si re
nuncian al del cargo para el que fueren nombrados.

Articulo cuarenta.—Tendrá también la consideración 
de excedencia especial la producida por incorporación 
del funcionario al servicio militar durante el período 
obligatorio de permanencia en filas, si no fuera compati
ble su destino en el Ejército con el que se , hallare des
empeñando como Fiscal municipal o comarcal.

Los excedentes especiales del párrafo anterior ten
drán derecho a que se les reserve la plaza que se hallaren 
sirviendo al incorporarse al Ejército, computándoseles a 
todos los efectos el tiempo de permanencia en filas, pero 
sin devengar haberes.

Artículo cuarenta y uno.—La excedencia forzosa se 
producirá por alguna de las siguientes causas:

Primera. Reforma de plantilla o supresión del cargo 
que el Fiscal municipal o comarcal tenga asignado y 
que signifique su baja obligada en el servicio activo

Segunda. Imposibilidad de obtener el reingreso a! 
servicio activo cuando con carácter forzoso cese en la 
situación de supernumerario.

Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir 
los dos tercios del sueldo, y, en su caso, las remuneracio
nes inherentes a su categoría, siendo el tiempo que dure 
tal situación de abono a todos los demás efectos.

La declaración de excedencia forzosa no impedirá la 
incoación de expediente disciplinario al Fiscal municipal 
q¿ comarcal que pasase a tal situación, y si la naturaleza 
del correctivo que en definitiva pudiera imponérsele no 
resultase de posible cumplimiento mientras permanece 
en la misma, se hará efectivo a su reingreso.

Artículo cuarenta y dos.—Procederá la excedencia vo
luntaria en los casos siguientes:

A) Cuando lo solicite el Fiscal municipal o comarcal 
que pertenezca a otro u otros Cuerpos del Estado o de 
la Administración Local y esté en alguno de éstos en 
cualquiera de las situaciones de* servicio activo, super
numerario o excedencia, en sus modalidades especial o 
forzosa.

B) A petición del interesado que, por conveniencia 
o necesidad particular, pretenda cesar en el servicio ac
tivo y.'no se encuentre en alguno de los casos anteriores. 
La concesión de esta excedencia quedará subordinada a 
la buena marcha del servicio.

Será de aplicación la excedencia voluntaria que se 
previene en el apartado anterior a ios Fiscales municipa
les y comarcales supernumerarios que cesen voluntaria
mente en el Organismo autónomo o del Movimiento don- 
ai presten sus servicios, sin previa solicitud de reingreso 
al servicio activo o pase a la situación de excedencia es
pecial, forzosa o voluntaria del apartado A>. o bien cuan
do sin la autorización ministerial correspondiente se hu
bieren trasladado a otro Organismo autónomo o del 
Movimiento.

Artículo cuarenta y tres.—No podrán concederse las 
situaciones de supernumerario ni de excedencia, en su
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carácter de voluntaria, mientras que el funcionario a 
que afecten esté sometido a expediente o no haya cum
plido por completo la sanción que con anterioridad le 
hubiese sido impuesta. No obstante, cuando el carrectivo 
requiera un plazo largo de tiempo para su cumplimiento 
podrán otorgarse las situaciones citadas, con la condición 
expresa de que deberá ser cumplido aquél, o la parte del 
mismo pendiente, al reingreso del funcionario.

Artículo cuarenta y cuatro.—Los excedentes volunta
rios seguirán figurando en el Escalafón del Cuerpo sin 
consumir plaza en la plantilla, no percibiendo sueldo ni 
otra clase de haberes, ni se les computará el tiempo que 
permanezcan en dicha situación.

Los comprendidos en el apartado A) del artículo cua
renta y dos permanecerán en tal situación mientras 
subsistan las circunstancias que la motivaron.

La excedencia voluntaria prevista en el apartado B) 
del mismo artículo se concederá por tiempo mínimo de 
un año.

Artículo cuarenta y cinco.—El reingreso en el servicio 
activo del supernumerario que cese con carácter forzoso 
en el cargo que venga sirviendo en Organismos autóno
mos o del Movimiento, por supresión de aquél o del pro
pio Organismo, se acordará con efectividad del día si
guiente al del cese en vacante económica de su categoría 
si la hubiere, y de no existir, percibirá los haberes co
rrespondientes a otra inferior, reservándosele la primera 
que se produzca en su categoría. De no poder llevarse a 
efecto el reingreso por falta de plaza disponible, será 
declarado automáticamente excedente forzoso.

Cuando el cese sea motivado por faltas imputables al 
supernumerario, su reingreso se regirá por las normas 
establecidas en el párrafo anterior; pero en todo caso 
se le instruirá expediente disciplinario para esclarecer 
su conducta, con arreglo a los preceptos aplicables al 
Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales. La instruc
ción del expediente y su resolución serán de la compe
tencia del Ministerio de Justicia,

Artículo cuarenta y seis.—Cúando los excedentes es
peciales cesen en el cargo de confianza o en la prestación 
del servicio militar deberán incorporarse á su destino 
de origen en el plazo de treinta días como máximo a 
contar desde el cese en él cargo o desde la fecha de 
licénciamiento, respectivamente. De no hacerlo así pasa
rán automáticamente a la situación de excedencia vo-̂  
Juntaría prevista en el apartado B) del articulo cuarenta 
y dos. Los Jueces respectivos remitirán oportunamente 
al Ministerio de Justicia testimonio del acta que se ex
tienda para acreditar la incorporación del funcionario 
juntamente con el documento justificativo del cese o 
licénciamiento.

Artículo cuarenta y siete.—El reingreso de los exce
dentes forzosos se hará por orden del mayor tiempo en 
esta situación, sin necesidad de que lo solicite el funcio
nario, y en vacante de su categoría. Si no la hubiere y el 
Interesado pretende el reingreso podrá adjudicársele pla
ga de categoría inferior.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior podrá 
el Ministerio de Justicia disponer, cuando las necesida
des del servicio lo hagan ineludible; que los excedentes 
forzosos se incorporen obligatoriamente al servicia acti
vo en vacantes de menor categoría, siempre que el im
porte del sueldo y remuneraciones correspondientes a la 
que se les asigne sea superior al total de sus haberes *de 
excedencia forzosa. Los servicios prestados en estas con
diciones se estimará que lo han sido en la categoría per
sonal de los Interesados

Artículo cuarenta y ocho.—Los excedentes voluntarios 
del apartado A) del artículo cuarenta y dos, al cesar en 
el Cuerpo en que estuviesen sirviendo en activo, podrán 
pedir el reingreso dentro del plazo de diez días en el 
Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales, y de no 
hacerlo en el plazo indicado, se les considerará incluidós 
en el apartado B) del mismo artículo, con efecto desde 
la fecha de cese en el Cuerpo en que estaban en activo 
A la solicitud de reingreso deberán acompañar Certifi
cación de la Jefatura de Personal del Cuerpo de su pro
cedencia acreditativa de ’os servicios prestados y de la 
conducta observada Si de dicho certificado resultase ha
ber sido sancionado, el reingreso quedará condicionado, a 
un nuevo enjuiciamiento, con arreglo a las normas pro
pias del Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales,

Artículo cuarenta y nueve.—Los excedentes volunta
rios del apartado B) del artículo cuarenta y dos podrán 
solicitar la vuelta al servicio activo al transcurrir un 
año en dicha situación y presentarán, para su constan-  ̂
cia en su expediente personal, certificado de antecedentes  ̂
penales, declaración jurada de si se encuentran o no 
procesados, así como de las sanciones en que pudieran 
haber incurrido en el servicio de otro Cuerpo. Su re
ingreso sé concederá por Orden ministerial, siempre que 
exista vacante en su categoría, debiendo participa^* en 
el primer concurso de provisión de vacantes que se anun- « 
ciare transcurrido un mes desde la presentación de la  ̂
solicitud de reingreso.

Los Fiscales municipales y comarcales que reingresen 
al servicio activo procedentes de la situación de exce
dencia voluntaria serán colocados en el Escalafón de!  ̂
Cuerpo en la misma categoría que tenían al ser decla
rados en la expresada situación, con sujeción al tiempo 
de servicios efectivos que tuvieren acreditado en ella. >

Artículo cincuenta.—Si se produjese concurrencia de 
peticiones de reingreso, la preferencia para concederlo 
será ía siguiente:

Primero. Excedentes forzosos. .
Segundo. Supernumerarios. ;
Tercero. Excedentes voluntarios.
Artículo cincuenta y uno.—Los Fiscales municipales 

y comarcales habrán de residir en el lugar de su des
tino, no pudiendo ausentarse de él sino en virtud de 
permiso, licencia, comisión de servicio u otro motivo le- 
gal. La ausencia no justificada por alguna de las causas 
expresadas se «considerará como falta grave a efectos de • 
responsabilidad disciplinaria. Si la ausencia fuese * su
perior a diez días, el funcionario incurrirá en la falta 
muy grave de abanadono de servicio y se le tendrá por 
renunciante a .la  carrera de Fiscales municipales v c o - ' 
márcales.

Artículo cincuenta y dos.—Las licencias o permisos : 
podrán ser de dos ciases: Ordinarias o para asuntos pro
pios y extraordinarias o por razón de enfermedad.

Las licencias o permisos ordinarios no podrán, conce
derse por más de un mes anualmente, que podrán dis
frutar los Fiscales municipales y comarcales en una sola 
vez o en licencias de menor duración; pero sin que la 
suma de las concedidas durante el año natural pueda 
exceder del plazo referido.

Las licencias ordinarias las concederá, en todo caso, 
el Fiscal de la Audiencia Territorial respectiva y empe
zarán a disfrutarse dentro de los diez días siguientes’a 
partir de la fecha en que se notifique al funcionario su 
concesión; de no hacerlo se entenderán caducadas.

Artículo cincuenta y tres.—El Fiscal municipal o co
marcal que no pudiera acudir al despacho por hallarse 
enfermo, se dará de baja, participándolo al Fiscal de la 
Audiencia Territorial y al Juez municipal o comarcal res
pectivo, comunicándolo el primero al Ministerio de Justi
cia. Si la falta de asistencia por tal causa pasase de diez 
días ky si se tratase de primera enfermedad dentro del 
año natural, deberá solicitar licencia por enfermo. De la 
misma forma dentro del tercer día habrá de proceder el 
funcionario Fiscal en caso de segunda o ulterior enfer-, 
medad denjtro del año natural.

La baja por enfermo no autoriza en ningún cgso a los 
funcionarios Fiscales para ausentarse de la población de 
su residencia sin el oportuno permiso o licencia, siendo 
castigada la ausencia en la forma que previene el ar
tículo cincuenta y uno de este Decreto.

Artículo cincuenta y cuatro.—Las licencias por causas • 
extraordinarias o por razón de enfermedad las concederá,: 
en todo caso, el Ministerio de Justicia, y podrán ser, den
tro de cada año natural, una de treinta días o dos de 
quince, prorrogable por un tiempo igual, con percibo del 
sueldo entero.

Si no obstante dichas prórrogas la enfermedad persis
tiese, el funcionario elevará instancia al Ministerio ma
nifestando la imposibilidad de reintegrarse a su destino, 
y aquél, previos los asesoramientós que estime oportunos, 
resolverá lo procedente en cada caso.

Para la concesión de licencias por razón de enferme- , 
dad será preqiso solicitud de) interesado, informada por 
el Fiscal de la Audiencia Territorial respectiva, debiendo 
acompañarse a aquélla el correspondiente certificado fa
cultativo expedido por el Médico Forense.

Las licencias por enfermedad comenzarán a contarse
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a partir de la fecha en que se comunique su concesión 
al Interesado, salvo que éste estuviere dado de baja por 
enfermo, en cuyo caso la fecha del comienzo de la licen
cia se retrotraerá al undécimo o cuarto día de aquella si
tuación, según se trate de primera o ulterior baja por 
enfermo dentro del año natural.

Artículo cincuenta y cinco.— De toda concesión de per
miso, licencia y de sus prórrogas se dará cuenta al Mi
nisterio de Justicia, asi como de la fecha en que los fun
cionarios comiencen a hacer uso de las mismas, de la que 
se reintegren al despacho y del lugar donde fijaren su 
residencia durante su disfrute.

El Ministerio de Justicia podrá declarar caducados 
por conveniencia del servicio, las licencias o permisos 
ordinarios o suprimir su concesión, ya de un modo ge
neral o con relación a determinada provincia o Fiscalía.

Artículo cincuenta y seis.— Los Fiscales municipales y 
comarcales serán sustituidos en caso dé vacante, ausen
cia, enfermedad u otro motivo legal, por sus respectivos 
sustitutos, designados en la forma en que este Decreto 
establece

En las poblaciones donde existan varios Fiscales mu
nicipales se sustituirán unos a otros por orden correlati
vo del número de Juzgados cuya Fiscalía desempañeren. 
entendiéndose compatible la sustitución con el despacho 
de la Fiscalía dé que sea titular el sustituto.

Asimismo el Ministerio de Justicia podrá disponer que 
un Fiscal municipal o comarcal pueda encargarse del 
despacho de otra u otras Fiscalías donde no existiera 
propietario, percibiendo las dietas asignadas en el caso 
que desempeñare la Fiscalía de más de dos Juzgados

Si no existiera sustituto hábil, la Sala de Gobierno de 
la Audiencia Territorial podrá nombrar interinamente 
un sustituto entre las personas que hubieren desempeña
do el cargo de Juez o Fiscal municipal en los años ante
riores o. en defecto de ellos, a quienes reúnan las sufi
cientes condiciones de idoneidad para el desempeño del 
cargo, dando cuenta del nombramiento al Ministerio de 
Justicia para su debida aprobación.

CAPITULO IX

Derechos pasivos y jubilación

Artículo cincuenta y siete.—Los Fiscales municipales 
y comarcales tendrán .derecho a la percepción de habe
res pasivos en la forma y cuantía que con carácter gene
ral establece para los demás funcionarios públicos el Es
tatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis. Reglamento para su aplicación y 
demás disposiciones complementarias.

La jubilación forzosa de los Fiscales municipales y 
comarcales será a los setenta años.

TITULO SEGUNDO

Fiscales de Juzgados de Paz 

CAPITULO PRIMERO

Condiciones, incompatibilidades y nombramientos

Articulo cincuenta y ocho.— El cargo de Fiscal de Juz
gado de Paz será* gratuito, honorífico, de carácter per
manente y obligatorio para todas las personas en quie
nes no concurran algunas de las excusas que en este De
creto se establecen.

Los Fiscales de Juzgados de Paz tendrán la conside
ración de autoridad y usarán como atributo de la mis
ma bastón con puño de plata y cordón y bellotas celeste 
y negro y serán nombrados por las Salas de Gobierno de 
las Audiencias Territoriales a propuesta en terna for
mulada por el Juez de Primera Instancia respectivo.

Articulo cincuenta y nueve.— Para ser nombrado Fiscal 
de Juzgado de Paz se requiere:

Primero. Ser español, varón, de estado seglar, haber 
cumplido veintiún años, observar intachable conducta 
moral y político-social y gozar de prestigio y respeto en 
la localidad en que hayan de ejercer sus funciones, por 
sus condiciones morales*

Segundo. Ser natural del Municipio donde haya de 
ejercer sus funciones o llevar dos años, al menos, de re
sidencia en el mismo.

Tercero. No hallarse comprendido en ninguna de las 
incapacidades e incompatibilidades establecidas en este 
Decreto.

Artículo sesenta.— No podrán ser nombrados Fiscales 
de Juzgados de Paz:

Primero. Los que no tengan la necesaria aptitud fí
sica o intelectual.

Segundo. Los que se hallaren procesados o hayan 
sido condenados por cualquier delito, a nd ser que en 
este caso hubieren obtenido rehabilitación.

Tercero. Los quebrados no rehabilitados.
Cuarto. Los concursados, mientras no sean declara

dos inculpables.
Quinto. Los deudores a fondos público» como segun

dos contribuyentes.
Sexto. Los condenados en juicios sobre faltas, por 

hechos que afecten a su honorabilidad o probidad 
Séptimo. Los que tengan vicios vergonzosos 
Octavo. Los que hayan cometido actos u omisiones 

que, aunque no penables, les hagan desmerecer en el 
concepto público.

Articulo sesenta y uno.— Las vacantes de Fiscales de 
Juzgados de Paz se anunciarán por ias Audiencias Te
rritoriales en el «Boletín Oficial» de la provincia respec
tiva, concediéndose un plazo de treinta días naturales 
para que los interesados puedan presentar sus solicitu
des en el Juzgado de Primera Instancia del Partido Ju
dicial correspondiente.

Las instancias deberán ir acompañadas de los docu
mentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento, legalizada, en su 
caso

B) Informes expedidos por las Autoridades locales 
de su residencia sobre la Conducta moral y político-so
cial observada por el solicitante, en los que deberá cons
tar que no ha cometido acto alguno que le haga desme
recer en el concepto público

Los solicitantes podrán acompañar asimismo cual
quier otro documento acreditativo de sus méritos o tí
tulos que posean.

Artículo sesenta y dos.— Terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, los Jueces de Primera Instancia pu
blicarán en el «Boletín Oficial» de ia provincia la rela
ción de solicitantes a fin de que en el término de los 
diez dias siguientes puedan formularse observaciones o 
reclamaciones, contra aquéllos, ias que serán presentadas 
en dichos Juzgados.

Transcurrido que sea el referido plazo, háyanse formu
lado o ño reclamaciones, el Juez de Primera Instancia, 
previa obtención de los oportunos Informes de los solici
tantes, que reclamará de las Autoridades locales y Fiscal 
municipal o comarcal respectivo, procederá a formular 
una propuesta de tres nombres para cada cargo, que ele
vará a la Audiencia Territorial correspondiente con el 
oportuno informe Si los solicitantes no reunieren a jui
cio del Juez de Primera Instancia, condiciones para él 
desempeño del cargo de Fiscal de Juzgado de Paz, o el 
número de solicitantes fuere inferior a tres o no los hu
biere, el Juez de Primera Instancia interesará del Fiscal 
municipal o comarcal respectivo que formule propuesta 
de cinco personas para cada cargo que reúnan las de
bidas condiciones de idoneidad para su desempeño, que 
elevará a su superior jerárquico con el correspondiente 
Informe, de cuya propuesta el Juez de Primera Instancia 
hará la correspondiente terna que. en la forma dicha, 
remitirá a la Audiencia del territorio Estos trámites d e
berán ser cumplidos en el plazo máximo de quince días 

Articulo sesenta y tres.—Al forihularse las correspon
dientes ternas por los Jueces de Primera instancia se 
tendrán en cuenta, siempre que se trate de personas de 
prestigio, arraigo e intachable conducta moral y políti
co-social. las siguientes normas de preferencia para ser 
nombrados Fiscales de Juzgados de Paz:

Primera —Funcionarlos de la Carrera Judicial, Fiscal 
de Jueces municipales y comarcales, Fiscales municipa
les y comarcales y del Secretariado en situación de exce
dencia o jubilados

Segunda. Los aspirantes a dichas Carreras en pe
ríodo de prácticas,,
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Tercera, Los Licenciados en Derecho, debiendo ser 
preferidos ios que hayan desempeñado cargos en la Ju s
ticia municipal, aprobados sin plaza en las oposiciones 
de las C arreras Judicial, Fiscal, de Jueces y Fiscales mu-* 
nicipales y comarcales, o que hayan  ejercido 1.a Abo
gacía.

C uarta. Los que hayan sido funcionarios de las dis
tin ta s  carreras del Estado.

Quinta. Los que posean algún títu lo  académico ex
pedido por el Estado, dándose preferencia a los grados 
universitarios sobre los obtenidos en las Escuelas espe
ciales y a los que signifiquen mayor analogía con las 
funciones atribuidas a los Fiscales de Juzgados de Paz.

Sexta Los que, sin las circunstancias h asta  aquí ex
presadas, tengan condiciqnes más recomendables por su 
prestigio y arraigo y puedan atender m ejor al desempe
ño del cargo, según sus hábitos de residencia y vida;

Artículo sesenta y cuatro.—Recibidas en las Audiencias 
Territoriales las propuestas en te rn a  form uladas por los 
Jueces de P rim era Instancia, en caso de que la Sala de 
Gobierno estim are que las personas propuestas no re 
únen las condiciones de idoneidad, competencia y m ora
lidad necesarias para  el desempeño de las funciones de J 
Fiscales en Juzgados de Paz, devolverá la 'te rna  o te r 
nas al Juez de Prim era Instancia, para  que formule una 
nueva, con exclusión de las personas que fueron recha
zadas en la anterior.

La Sala de Gobierno de las Audiencias Territoriales 
h a rá  los nom bram ientos en el plazo de tre in ta  dias, a 
p a rtir  del recibo de las te rnas definitivas, atendiendo a 
Jas norm as de preferencia que establece el artículo se
sen ta  y tres de este Decreto, y en vista de los expedien
tes, informes y propuestas del Juez de P rim era In s ta n 
cia respectivo; haciéndose constar en el libro de actas 
especiales sus deliberaciones y decisiones, con expresión 
nom inal de los votos cuando no hubiere unanim idad, y 
sin perjuicio de consignar en pliego cerrado cuanto deba 
m antenerse en secreto; en caso de em pate decidirá el 
voto del Presidente.

Artículo sesenta y cinco.—Hechos los nom bram ientos 
se pondrán en conocimiento del M inisterio de Justicia 
por las Audiencias Territoriales, las que expedirán los 
correspondientes títulos a los nombrados, que se rem iti
rán  al Juez de Prim era Instancia  respectivo para su e n - ! 
trega  a los interesados, previo reintegro conforme a la j 
vigente Ley del Timbre del Estado y ju ram ento  en el ¡ 
cargo. i

( Contra los nom bram ientos de Fiscales de Juzgados 
de Paz que se hicieren por las Salas de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales podrán in terponer los solicitan
tes que no hubieren sido designados recurso de alzada 
an te  el Ministerio de Justicia en el térm ino de quinée 
días, a contar de la fecha de los nom bram ientos, form u
lando el recurso an te  la propia Audiencia, que en el plazo 
de diez días elevará los correspondientes expedientes al 
M inisterio para  su resolución.

El M inisterio de Justicia, en vista de los informes y 
antecedentes, resolverá lo procedente, sin que contra su 
resolución se dé recurso alguno en vía adm inistrativa

La interposición del recurso de alzada no im pedirá la 
posesión de los nombrados, que se llevará a efecto den
tro  del plazo que previene el artículo se ten ta  de este 
Decreto y a reserva de ía ulterior decisión.

Artículo sesenta y seis.—Toda vacante de Fiscal de 
Juzgado de Paz se pondrá en conocimiento del Juez de 
P rim era Instancia  respectivo, el que lo com unicará al 
M inisterio de Justicia y al Presidente de la Audiencia 
T erritorial, que procederá a anunciar la vacante y hacer 
el correspondiente nom bram iento en la form a que los 
anteriores artículos previenen.

CAPITULO II

Renuncias, incompatibilidades y responsabilidad

Artículo sesenta y siete.—El cargo de Fiscal de Juz
gado de Paz será obligatorio para  todos aquellos en quie
nes no concurran alguna de las siguientes excusas o 
causas de renuncia:

Prim era. Haber cumplido la edad de sesenta y cin
co años.

Segunda, Cambiar de residencia o cualquier otra cau -»

sa que se considere legítim a por La Sala de Gobierna 
de la Audiencia Territorial.

Las excusas o renuncias deberán form ularse m edían
te la  correspondiente instancia  an te  la Audiencia T erri
torial respectiva, cuya Sala de Gobierno resolverá sobre 
su admisión, y, caso de aceptarla, procederá a cubrir 
1*  vacante que se produzca, en la form a que en el cap í
tulo an terio r se establece. _

Artículo sesenta y ocho.—El cargo de Fiscal de Juz
gado de Paz es incom patible:

Primero. Con el ejercicio de cualquiera otra ju ris
dicción.

Segundo. Con el de Alcalde, Concejal u otro sim ilar 
de la Administración Local.

Tercero. Con el ejercicio de la Abogacía y el de la 
profesión de Procurador en el Juzgado en que ejerza sus 
funciones.

Artículo sesenta y nueve.— La responsabilidad civil, 
crim inal y disciplinaria de ios Fiscales de Juzgados de 
Paz se regirá por lo establecido en los artículos diez al 
trece de este Decreto.

Asimismo podrán ser suspendidos y separados de sus 
cargos por Orden m inisterial cuando por su actuación 
o negligente conducta sea procedente !a adopción de ta l 
medida, previo inform e del Fiscal de la Audiencia Te
rr i to r ia l

CAPITULO III

Juramento, posesión, licencias y sustituciones
Artículo setenta.—Los Fiscales de Juzgados de Paz 

p restarán  juram ento  an te  el Juez de Prim era Instancia  
con arreglo a la fórm ula establecida por el artículo pri
mero del Decreto de dieciséis de febrero de mil nove
cientos tre in ta  y ocho, sin cuyo requisito no podrán, 
tom ar posesión de sus cargos.

El acto de posesión tend rá  lugar dentro de los diez 
días siguientes a ia fecha en que le fueren notificados 
sus nom bram ientos.

Artículo se ten ta  y uno.—Los Fiscales de Juzgados de 
Paz deberán residir en la  población donde presten sus ser
vicios, no pudiendo ausentarse de ella sino en virtud do 
licencia u orden de sus superiores jerárquicos.

Artículo seten ta  y dos.—Las licencias podrán ser de 
dos clases: ordinarias o para  asuntos propios, v ex traor
dinarias o por tazón de enferm edad.

Corresponderá la  concesión de estas licencias al Fiscal 
de la  Audiencia Territorial, midiendo d isfru tar anualm en
te los Fiscales de Juzgados de Paz de sesenta días de, li
cencia para  asuntos propios, que podrán utilizar en dos 
de tre in ta  días o en licencias de menor duración. A toda 
solicitud de licencia ex traord inaria  deberá acom pañarse 
certificación facu lta tiva acreditativa de la enferm edad y 
que ésta exige para  su curación el cambio de residencia.

Artículo seten ta  y tres.—Los Fiscales de Juzgados de 
Paz serán sustituidos en caso de licencia, enferm edad u 
otro motivo legal por sus respectivos sustitutos, designados 
en la form a que en el presente Decreto se establece.

Si no existiera sustitu to  hábil, la Sala de Gobierno de 
la  Audiencia T erritorial podrá nom brarlo in terinam ente 
en tre  las personas que hubieren desempeñado el cargo de 
Juez o Fiscal m unicipal en años anteriores, o, en defecto 
de ello, a quienes reúnan las suficientes condiciones de 
idoneidad para  el desempeño del cargo, dando cuenta del 
nom bram iento al M inisterio de Justicia para  su apro 
bación. ‘

TITULO TERCERO 

F i s c a l e s  s u s t i t u t o s

Artículo setenta y cuatro.—Los Fiscales m unicipales y 
comarcales sustitutos serán nombrados por las Salas ie 
Gobierno de .as Audiencias Territoriales m ediante con
curso, en los que gozarán de preferencia:

Primero. Los funcionarios de las C arreras Judicial, 
Fiscal y del Secretario en situación de excedencia o ju
bilación.

Segundo Los aspirantes a dichas C arreras en período 
de práctica.

Tercero. Los Licenciados en Derecho, preferentem ente 
los que hayan  ejercido cargo e n  la Justicia M unicipal o.
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en su defecto, los que sean funciónarios de las distintas  
Carrera? de) Estado

Si los concursos que se anunciaren por las Audiencias 
Territoriales para el nombramiento de Fiscales raunicipa 
Ies o comarcales sustitutos resultaren desiertos, se hará 
ÍU designación por las Salas de Gobierno de las mismas , 
previa propuesta en terna por el Juez de primera ins
tancia del partido correspondiente e informe leí respec- | 
tivo Fiscal municipal o comarcal, en forma análoga a la 
establecida en el articulo sesenta y dos de este Decreto 
para el nombramiento de Fiscal de Juzgados Je Paz.

Artículo setenta y cinco.—Los concursos para la pro 
visión de vacantes de Fiscales municipales o i*omareaie¿: 
sustitutos se anunciarán por las Audiencias Territoriale*- 
en el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva, conce
diéndose un plazo de treinta dias par*? que los interesados 
puedan presentar sus solicitudes en ei Juzgado de Pri
mera Instancia del partido.

Las instancias deberán ir acompañadas de los docu
mentos prevenidos en el articulo sesenta y uno de este 
Decreto, asi como de los acreditativos de los méritos o tí-, 
tollos que los solicitantes posean

Terminado el plazo de la presentación de las solicitudes 
los Jueces de primera instancia elevarán aquéllas con I a 
documentación correspondiente a la Audiencia Territorial 
acompañadas de un informe sobre la conducta moral y 
político-social de cada solicitante, así como de sus contíi 
clones y formación mora) para el ejercicio de funcione? 
fiscales Para expedir este informe ei Juez de primera 
instancia oirá previamente al Fiscal municipal o comar 
cal correspondiente 

Recibidas en las Audiencias Territoriales las instan 
cias y documentación, se harán los nombramientos por sus 
Salas de Gobierno, y de resultar desierto el'concurso res
pecto a alguna o algunas de las vacantes sé procederá 
er* la forma que previene °1 último párrafo del artíeu 
lo sesenta v dos de este Decreto. >

Artículo setenta y seis.—Se entenderá de aplicación a 
los Fiscales, municipales y comarcales sustitutos las dis
posiciones contenidas en este Decreto respecto a inca
pacidades, incompatibilidades, responsabilidad, Juramen
to, posesión y licencias de los Fiscales de Juzgados de Paz.

Artículo setenta y siete.—Los Fiscales municipales y 
(comarcales sustitutos serán retribuidos con dietas, que 
percibirán por dias enteros, cuando actúen en el desem
peño de la Fiscaila. y en la cuantía que establece el ar
tículo trece del Decreto de diecinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Artículo setenta y ocho.—Para suplir a los Fiscales de 
Juzgados de Paz en casos de vacante, licencia, enferme
dad u otro motivo legal serán designados sustitutos por 
las Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales y 
al propio tiempo que los titulares, en la forma preveni
da por el capítulo primero del Titulo segundo 3*- este De 
ereto, siendo de aplicación a los mismos la integridad 
de los preceptos que, en él se contienen con referencia 
a ios Fiscales propietarios.

Artículo setenta y nueve.- El cargo de Fiscal de Juz
gado de Paz sustituto será gratuito, honorífico y obliga
torio. en los propios términos establecidos para los Fis- 
cales de Juzgados de Paz propietarios

TITULO CUARTO 

Escalafones

Artículo ochenta.—Por el Ministerio de Justicia se pu
blicará anualmente el Escalafón de los Fiscales munici
pales y comarcales.

Artículo ochenta y uno.—El Escalafón comprenderá a 
todos ios funcionarios de dicho Cuerpo, ya se hallen en 
servicio activo o en situación de supernumerarios o exce
dentes, separados en sus cuatro categorías, numerándolos 
por orden riguroso de antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría, contada desde su nombramiento si hu
biesen tomado posesión dentro del término legal, o en su 
caso, desde la fecha de aquella»

En el Escalafón se harán constar los datos siguientes

Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos del funcionario»
Tercero. Fecha de nacimiento.
Cuarto. Destino que desempeñare.
Quinto. Fecha de nombramiento.
Sexto. Fecha de posesión del cargo
Séptimo. Servicios efectivos en la categoría.

I Octavo. Servicios efectivos en la carrera.
| Noveno. Observaciones

En esta última casilla se harán constar los títulos fa 
cultativos o profesionales que tuviere cada funcionario0 
que no fuere el de Licenciado en Derecho.

Articulo ochenta y dos.—El Escalafón se publicará en 
el .BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en ei plazo de 
treinta días siguientes podrán los interesados solicitar 
directamente del Ministerio de Justicia la rectificación 
de los errores que pudieran aparecer en el mismo El Mi
nisterio resolverá las reclamaciones formuladas, decla
rando haber lugar o no a rectificaciones Si las enmien
das acordadas fueran en número considerable, será pu
blicado nuevamente el Escalafón integro rectificado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Fiscales municipales y comarcales a 
quienes por aplicación de este Decreto corresponda va
riar de situación administrativa para acomodarla, en su 
denominación o en sus efectos, a las que en él se defi
nen, lo solicitarán del Ministerio de Justicia con la jus
tificación procedente en cada caso, dentro del piazo má
ximo de dos meses, contados a partir de la fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

I Si los interesados no formulasen la solicitud a que se 
refiere el párrafo interior o no acompañasen la debida 
justificación, el Ministerio de Justicia hará de oficio la 
oportuna declaración, que será la de excedencia volun
taria del apartado B) del articulo cuarenta y dos de este 
Decreto, si de los antecedentes que obrasen en el expe
diente personal del funcionario no resultase distinta si
tuación. Los efectos de la resolución que se adopte se 
computarán desde que finalice el plazo de dos meses, 
sin que sea admisible en este caso recurso del interesado.

Segunda No obstante ‘o dispuesto en el apartado 
tercero del artículo actavo de este Decreto, sera posible 
simultanear el servicio activo en dos o más Cuerpos o 
cargos de los mencionados cuando la compatibilidad 
entre los mismos haya sido declarada por Decreto con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Tercera. Los Fiscales municipales y comarcales qué 
actualmente presten servicio en las Administraciones 
Central y Territorial de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, Africa Occidental Española y Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea con arreglo al Decreto 
d*3 treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro y desempeñen cargo o empleo propio de su Cuerpo 
o especialidad, se considerarán en situación de servicio 
activo.

Cuarta Los Fiscales municipales y comarcales que 
tuvieren derechos adquiridos a) amparo del anterior De
creto orgánico referentes exclusivamente a la situación 

.en que se encontraban a) entrar en vigor la Ley de quin- 
c° de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro los ¡se
guirán conservando.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a ios preceptos contenidos en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a trece de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
¡ El Ministro de Justicia.
I ANTONIO ITURMENDI BAÑALES



1070 16 febrero 1956 B .O . del E .-N ú m  . 47

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 15 de febrero de 1956 por el que se dispone 
pase a la situación prevista en el primer párrafo del 
artículo 13 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 el Ge
neral Subinspector del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, don José Juan del Junco y Reyes.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el General Subinspector del 

Cuerpo de Sanidad de la Armada, don José Juan del Jun
co y Reyes, pase a la situación prevista en el primer pá
rrafo del artículo trece de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos el dia dieciocho del 
mes en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para ello , , ■ *»Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de febrero de mil novecientos, cincuenta 
rr seis » FRANCISCO FRANCO

Si Ministro de Marina 
SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se declara 

de urgencia la ocupación del solar cedido al Estado 
por el Ayuntamiento de Valencia, para construir un 
edificio destinado a Jefatura Superior de Policía.

Cedido al Estado por el Ayuntamiento de Valencia m  
solar sito en aquella capital, con fachadas a la Gran 
Vía de Ramón y Cajal y a las calles de Gandía Cuenca 
v Aragón, para construir edificio destinado a ía Jefatura 
Superior de Policía, y surgidas dificultades para su ocu
pación, se está en el caso de superarlas medíante ;os 
.trámites de expropiación forzosa, dada la necesidad dt 
acometer cuanto antes las obras de que se trata.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo de Ministros

d i s p o n g o s

Artículo único.—A los efectos de aplicar las norman 
de expropiación establecidas en el artículo cincuenta y 
dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro, se declara urgente la ocupación 
del solar cedido al Estado por el Ayuntamiento de Va
lencia, con destino a nuevo edificio para instalar la Je
fatura Superior de Policía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e«j 
Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos ehs 
cuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 27 de enero de 1956 sobre préstamo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda al Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, diferencias de precios de 353 vi
viendas.

El Decreto de cinco de julio de mil novecientos cua 
renta y cinco autorizó aJ Instituto Nacional de ia Vivien
da a conceder a- Ministerio de la Gobernación los bene
ficios reglamentarios para la construcción de trescienta.. 
cincuenta y tres «viviendas protegidas» para empleada 
y obreros del Parque Móvil je Ministerios Civiles por un 
total de quince millones ciento sesenta y dos mil sete 
cientas ochenta y nueve pesetas con sesenta v.tres cén 
timos, y en virtud de esta autorización se concertaron 
entre dichos Organismos las operaciones de crédito pr* 
cisas Surgidas variaciones en los precios de los mate
riales y mano de obra empleados en la ejecución de dicho 
proyecto, por Decretos de trece de febrero de mil nove 
cientos cuarenta y ocho y cuatro de julio de mil no
vecientos cincuenta y dos, se autorizó la ampliación de

dichos beneficios hasta la suma de veintiséis millones 
trescientas treinta mil quinientas ochenta y nueve pese
tas La modificación de rasantes en ía urbanización lell 
grupo, establecimiento de semisótanos aumento de mo
vimiento de tierras por esta causa mejora de ealida/J y 
aumento de superficie de viviendas y-reajuste de medi
ciones de acuerdo con la realidad de ¿as obras, han dado 
lugar a formular el oportuno expediente de revisión, con» 
venientemente aprobado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda y por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y previa deliberación del Consejo de Ministros,,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Naclonaa 

de la Vivienda para conceder al Ministerio de «a Gober
nación, con destino al proyecto de construcción de tres
cientas cincuenta y tres «viviendas protegidas» para 
empleados y obreros del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, una ampliación de los beneficios reglamentarios 
otorgados por lô  Decretos de cinco de julio de nil nove
cientos cuarenta y cinco, trece de febrero de mil í k d -  
vecientos cuarenta y ocho y matro de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos. hasta la suma de veinte i*- 
millones seiscientas setenta mil cuatrocientas cincuenta 

ry nueve pesetas con dieciocho céntimos, a que se eleva 
el presupuesto reformado para la ejecución de dich pro
yecto, de acuerdo con lo prevenido en la Ley de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
en la siguiente forma: a) un anticipo sin interés hasta 
la suma de once millones sesenta y ocho mil ciento 
ochenta y tres pesetas con esenta y siete céntimos oor 
el cuarenta por ciento del ‘mporte total del oresu puesto 
protegido, en las condiciones prescritas en ei* capitulo 
sexto del Reglamento del Instituto Nacional de la Vivien
da, de ocho de septiembre Je mil novecientos treinta y 
nueve; b) un préstamo al interés legal del ruatro pop 
ciento, hasta trece millones ochocientas treinta y cinco 
mil doscientas veintinueve pesetas con cincuenta y nueve? 
céntimos por importe dei cincuenta por ciento del refe» 
rido presupuesto, conforme a lo establecido en la Ley de 
nueve de noviembre de mil i ovecientos treinta y nueve

Articulo segundo.—Estas condiciones disfrutarán de 
las bonificaciones tributarias máximas enunciadas en el 
capitulo quinto de) Reglamento anteriormente citado

Artículo tercero.—El Parque Móvil de Ministerios Ci
viles aportará de su presupuesto la cantidad necesaria 
para cubrir hasta dos millones setecientas sesenta y siete 
mil cuarenta v cinco pesetas con noventa y dos cénti
mos, que constituyen la aportación inicial reglamentaría 
y en los sucesivos consignará las anualidades 1e amorti
zación del préstamo y anticipo concedidos

Así lo dispongo Dor el présente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de enero de mi) novecientos cin
cuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se jubila, 
por límite de edad, al Jefe Superior dé Administración 
Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Sebastian 
Castellvi Jardín

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevénidó en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mi) novecien
tos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda al Jefe 
Superior de Administración Civil de1 Cuerpo Técnico de 
Correos don Sebastián Castellvi Jardl. que cumplió la 
edád reglamentaria el día dos de diciembre último, fe
cha en la que cesó en el servicio activo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado. en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

v . BLAS-PEREZ. GONZALEZ
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DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane (Santa 
Cruz de Tenerife) para crear su escudo heráldico  
municipal.

El Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane, de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, estimando conveniente 
adoptar un blasón que le corresponda privativamente y 
sea símbolo perdurable de la historia de dicha ciudad, y 
en uso de las atribuciones conferidas a los mismos por 
el artículo ciento veintiuno de la vigente Ley devRégimen 
Loc^í, en relación con el ciento veintidós de) Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen lurídíco de 
las ■wnticiacies Locales, e«evó. para su definitiva aprobación, 
un boceto y Memoria descriptiya del referido escudo he
ráldico municipal-.Tramitado el expediente en forma 
reglamentaria y emitido el correspondiente dictamen por 
la Real Academia de ia Historia, favorable a que se con
ceda la petición solicitada; a propuesta del Ministerio de 
la Gobernación y previa deliberación del Conseio de Mi
nistros.

D I S P O N G O :
Artículo único. — Se autoriza al Ayuntamiento de 

Los Llanos de Aridane, de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, para crear su escudo heráldico municipal, que 
quedará ordenado en la forma expuesta en su diseño.

s Asi lo dispongo por. el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se aprueba 
la Mancomunidad para diversos servicios formada por 
los Ayuntamientos de Sardanyola y Ripollet, ambos de 
la  provincia de Barcelona.
Los Ayuntamientos de Sardanyola y Ripollet, ambos 

de la provincia de Barcelona, acordaror aprobar en for
ma legal los Estatutos para constitución de una Man
comunidad Intel municipal entre ellos, cuya finalidad in
mediata será i a de instalación de ios Servicios de Guardia 
Civil, Correos y Telégrafos y Cruz Roja, siendo propósito 
extender esta actividad mancomunada a otros fines de 
interés común, previa modificación de los Estatutos con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes Tramitado le 
galmente el expediente, ia Comisión provincial de Servi
cios Técnicos lo informó favorablemente Los Estatutos 
recogen las previsiones exigidas por el artículo treinta y 
siete de la Ley de Régimen Local y no contienen contra 
vención legal alguna.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido por 
e' Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go 
bernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba la Mancomunidad para 
diversos servicios formada por ios Ayuntamientos de Sar
danyola y Ripollet, ambos de ia provincia de Barceiopa. 
con arreglo a los Estatutos redactados para su régimen 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y
seis. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se deniega 
la segregación de parte del territorio del Municipio 
de La Ginebrosa para su agregación al de Mas de las 
Matas, ambos de la provincia de Teruel.
Determinado número de vecinos del municipio de Mas 

d° las Matas solicitaron ia segregación de parte del tér
mino de La Ginebrosa para su agregación al referido de 
Mas de las Matas. Tramitado el expediente se acreditó 
que la alteración pretendida privaría a La Ginebrosa de 
los recursos suficientes para cumplir sus obligaciones, 
por lo que de autorizarla se contravendría a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo dieciocho de la Ley de 
Régimen Local, estimándose además que el expediente 
adolece de defecto legal en <u iniciación, por cuanto eza' 
vez de serlo por vecinos de La Ginebrosa lo habían incoa
do vecinos de Mas dé las Matas.

En su virtud, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación dej Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la segregación de parte del 
territorio del Municipio de La Ginebrosa para su agrega
ción al de Mas de las Matas, ambos de la provincia de 
Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de febrero de mil .novecientos cincuenta y 
seis. 9

f r a n c is c o  f r a n c o
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Domingo Saavedra Sánchez, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Orense. 

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Orense don Domingo Saavedra Sánchez se 
dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en cum
plimiento de lo establecido en el apartado e> de) artlcu- 
* iS<lffu!?do de lp Ley de creación de las Cortes de die* 

císiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modi
ficada por la ie nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, a reserva del luramento que debe prestar, 
según lo expresado en el artículo cuarto de la referida Ley.

Palacio de las Cortes a quince de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.

El Presidente de las Cortes Españolas.
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

M I N I S T E R IO DE  H A C I E N D A
ORDEN de 19 de enero de 1956 por la 

que se modifican algunos pormenores 
del modelo oficial de declaración, a los 
efectos de la Contribución General  
sobre la Renta, confirmando el plazo de 
presentación de la misma y las personas  

que deben realizarla.

Ilmo. Sr.: La experiencia en la utili
zación del modelo oficia) de declaración, 
aprobado por Orden ministerial de 24 de 
ene ô de 1955, a »s efecto* de la Con
tribución General sobre la Renta acon
seja modificar ciei tos pormenores de ajus

te en la redacción ae aquei documento, 
siendo está rectificación la única que. 
con respecto a la .citadi Oí den. se con
sidera oportuna mes. por lo demás, es 
reproducible lo que en aquélla se indica, 
en cuanto a las persona* obligadas a 
formular la declaración d<. que se trata, 
asi como el plazo *e sv presentación, to 
do ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25 ie a Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y conform a la auto
rización establecida en V . número 2 de 
la cuarta disposición final.

En consecuencia,
Este Ministerio, haciendo úso una vez 

más de la citada autorización, se ha ser 
vido disponer:

1.® Que el modelo de declaración que 
Seguidamente se inserta sustituya, a to

dos los efectos ega'es y reglamentarios, 
al aprobado por °itaoa Orden ministerial; y *

2.r Que el plazo d*- su presentación 
sea el previsto por la mencionada Orden: 
esto es hasta el 30 de abril próximo sien.:, 
do obligatoria dicha declaración para to
das las personas a ue en dicha Orden 
ministerial, de 24 de eneró de 1955, se alude. '

Lo que comunico ? V i. para su cono
cimiento v demás efectos

Dios guarde a tf. I muchos años.
Madrid, 19 de mero de 1956 — Por de- 

legación Santiago Basanta.
Ilmo Sr Director general de la Contri

bución sóbre la Renta.
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C O N T R I B U C I O N  S O B R E  L A  R E N T A

REFERENCIA  
¡ ..................... .........................:.............. =.....

i ......_ _ ...................................... ..............

PROVINCIA DE ............. e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . EJERCICIO DE 19...,.,

D E C L A R A C I O N

D E  '
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C I R C U N S T A N C I A S  P E R S O N A L E S

t> ' —

Nombre          . . . . . . r

CONTRIBUYENTE Pritnet apellido

Segundo apellido.................................................... . .. . . . . . . ..................

Edad EStadO ..........................................................

Domicilio --■...................................- ' - - - ............... - r 11. 11 , r nr r ' . .  i................................  .. .1 1...................  ........TeléfOUO T, f

Nacionalidad ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................       , . . »i

'Residencia \ 1)  . .  : r r ™  t , —

Nombre y apellidos de su esposa.  ...........      , ................... ........................ ..................................

Régimen económico de la sociedad conyugal <2)  — ............................... ..............................................................................................................................................

HIJOS LEGITIMOS'

N O M B R E  y A P E L L I D O S

1

i
E d a d S e x o  E s t a d o Rentas anuales de los hijos 

menores e hijas solteras

1
—  I

\

Nombre, domicilio y teléfono de la, persona debidamente autorizada que, en nombre del titular, formula esta declaración: ..........
A im tlia M IM a K tM IIM Itrn tlH n J IflC lItlM fflK lM M in tlS M ^ ItH M ItC eieU V tS ^ C N eiC ^ O K ffe iM K flJIItM n iB K N frilS H M tM IM ^ IIM Iia iM S tfM tr^ M IIIC flftlS M fX C IK t^ ^ '^ ^ M M tlIlM M ^ ttC M .     .

Nombre, domicilia y teléfono de la persona a quien, a petición del interesado, deban hacerse las notificaciones que procedan i

(1) Si reside habitualmente más de seis meses en el extranjero, deberá mehcionar los países de su estancia.
(2) El que exista de los mencionados en la Ley.
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INGRESOS 0 RENDIMIENTOS COMPUTABi.ES AL CONTRIBUYENTE QUE SUSCRIBE PARA DE

( a r t i c u l o ;
/

Apartado A ) : DE LA PROPIEDAD, POSESION, USO O DISFRUTE DE INMUEBLES Y DE

F I N C A S

Número 
j de 
' orden

Uso o 
destino 

(1)
P r o v i n c i a M u n i c i p i o C a l l e  o l u g a r

■
Liquido

imponible

r

i ■ • 
1l- • ♦

! < .

i
•......... ..... ......— ...................... ..................................

|..... "... ’......
i

i 
i

5 I i 
•

O.,OOOOCCOO.OOO........ •C•4...ooooc000900400>0.00.»ocoo..e»«.«

....■ _ ....................... 1.................
1

•....... - ..........................................

i
• « «••00.00 too. O ....,

MMUDaMoeooMtoooneeeooeiMM.i»

. '

« . . ..  oo . . ( . . . . i .  «M iu tai . . . . . • «

! 
! 1 

i 
i 

!
: 

i 
;

I 
| 

{

----------------------------------------------„ ----------------------------------------------------------------

1
— --------------------- -

Sumas ........................................................................................................................ o

i

(1) Cuando esté alquilada para vivienda se consignaré VÁ; destinada a vivienda del propietario, VP; alquilada para usos agrí
colas. AA. destinada a usos agrícolas por el propietario, AP; alquilada para usos industriales, IA; destinada por el propietario para sus 
negocios. IP.
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T E R M I N A R  S U  R E N T A  I M P O N I B L E  E N  E L  E J E R C I C I O  A  Q U E  E S T A  D E C L A R A C IO N  S E  R E F I E R E

JD JES L A  L JES T

RECHOS REALES. INCLUSO EL ¥ALOR DE LA HABITACION EN CASA PROPIA 

U R B A N A S

G A S T O S
I n g r e s o s Contribuciones arbitrios y cargas sociales  Otros gastos T O T A L

       Renta líquida Renta estimada según artículo 28 (2)

.....

‘

. . . . . . . . . . . . . . o ................ . .........................................................................................

i — —......! . „

*
....... — ....... ....—.................. ............................ — — — ---- ----------- ---------- ------------------------------------------ - . . O ----------------

I

42) Datos a consignar por la Administración.
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RENDIMIENTOS DE OTROS CAPITALES.-—CUPONES,

Apartado B): RELACION, por conceptos, de la riqueza mofofl 

Se consignarán, con la debida separación, los que correspondan a cada uno de los cón

Número ; 
de

; t ítU lO S
NOMBRE O DENOMINACION 

{%)

¡
I C l a s e

3

Valor nominal
¡ ¡ 

l I E e n  t  a ; OBSERVACIONES j

Suma y sigue ........     ....

(1) Se consignará el nombre de la Entidad emisora de los valores mobiliarios cuando se tra te  de títulos; el de la Sociedad, cuan
do de participaciones; el del deudor, cuando de préstamos, etc.
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DIVIDENDOS, PARTICIPACIONES, INTERESES, ETC .

lia n a , cuyos rendim ientos están sujetos a esta C o n trib u c ió n

yuges, con los nom bres y apellidos, en m  caso, de ios prop ietarios  o usufructuarios respectivo®

Número
de

títulos
NOMBRE O DENOMINACION

(1)
C l a s e Valor nominal R e n t a OBSERVACIONES

i

•«••©©•©©oocceooeê aoeo'i *>© 

•©•©«ooooeooooooaococot©©

% • © • 500 0 ©000*0 *90090 © ©O © • ♦

•O0©00OO©0#C00O0«0CCC0D»CC0e9O093COCSMCCO9C0SCOCCCOCC0«0«3CCaí3 90Ceed0*OC0#*«

•©© •̂ •eosssococaoooooecoecccocCDCoeftcceroocíê íeíCDooooocecrtoocíoeocooooecoo©* 

'»ooc»eocoecocoeocoac;cooooo9GC30CC360ooooeo309efrecooc90esoccooeo»coeo ««o*©*

••©e00COOC3OeeD©3O0CG00t5902DC*-e50S900OC999Oe9CCS3©99©0<©0erí©CG©«9©e9000t0CC© 

•C©OOSC&C0©©C9e©OCC2©2C5e«0©CCOOCOCCCCfrC«CS3O©9CCO9CC0eO3O«e©CGC3©3*«0 0 0CC3dO«.

• ̂ ©♦•̂ ©■‘aooíeoareocsícoooaeeeeooer^sococooGceocseGsscccioeoocooe'oacoooceec©:»© 

©©o©c©5to©c?©©9C3co©D©eoc©c9dcooc2ee9seoo9©oeoooeG59©c®©coe4cft©©e9j©©o©o©o©í«*

0»©oesOC3SC©OG©OOC«d©C©a9C099?̂ 5COOe9SOCCOCD93CCe;©39©*©©C©OCO©©93CGCr5©CCO<>©

•©•©oeoeceaooooooocoooooeooesüaooooceoeootĉ oeeooccocooeDaoseooosoo-oeoooooo©

••©©©••oQeooe«oo©eooe©oooosoesocsoooooet09eooeoooocoo©ooooeeo9©oooe«o©oo3oo©©*

«•ooooooo6ooeooooe9eeeoeooe©ooo*«oco63090o©©o©eeooc©©©©ooeooooooeo6ooooo©©©

•••oooooooooooooo©oooo«oo©«e»o«9oooo©©oeooeooo6»ooooooo0o©ao93oaco©o«eo«9©ooo©* | 

«• •»©©©©oooooo©Q©oo»ooeeoo«oooo»o©« •oe©©©o©©©o©©oe9©©«oo©©©c©«©©©©©o©©©©©©*©*

••»eoooooe©oeoooooeoceoo*

••©©e©C9©OC53©G9«3©C?OeO©

oo3co039C3aocc9»©co900o©

••ooeooo©oe9©o©oc»Moeeoo»

•©©039©©©«ce©«coe©eeco©o©©

*ooo©«oeoooooooo©©©oo3o©«• 

••oe©9te9©oe«eeoe9eee«M*

•eacascoeocccoocccoococoooooooo© ¡ 

W)^c9«>owwcwceccoc«e(»©ow •

90o©oooooo©«©oooeo©©e©oco©o©©»©

•©oococoooo9oe©cococoeo«o©090o©•

• e Dooooe © ©o c e ce»oeooo cocooooe © © •

• vo©©©e©ooeo3©oooeoesoo9©o©oo«

H ••COÓOOOOOOOOCOCOOOODOOCOOOOOO# •

0 ««©ooooovoeoeooooeoooeoooooo©***

Jj •ooooeooooooooseoocooeoeooooo©©*

j -ooooceoooocooooooocoooooo6«ooa«-

••Oaeeoeoeeeoooeoceooeooooooro*

ô oooBoê oocoeoooocoooooooo©#*

©o ©oooo © e o e © ©oococ o o ©00000990 •© •

•©•••90oeoe90©©oeooeoc99e©90©©©

•a©oo©o©ooo*©ooooeooooooeo«o**o»

• •♦© OC000900000 0© ©• ©OOO© ©OOO© 4 • 

••••d0©9000»©0900«©0000000©000 *

• • © ©eo© ©o co oo©o© ©ce eoeooooeo • • • •

•©©ooeoooooeooooeoooeoooooooooo©©©©©©*©©©**

•eee©©o©tooeo»©e«#ooeeoe©oooeo©oooooeoede©#©*

••»ooooooo©cooooooooocoe©©eoo©o©«ooooo©ooo©©— j

I

»o©o©©e©©©©©9oooceoo©e©©ooe»oo eooooooooo©o«©

• © o©oooee©ooooo©»oc©eo6ce»3©ooooo«6ooo©o©©©« 

i ©©ce©o©ooo03 *000000©©eoooooooocoooooo»«©©©•©• Í

• • 0 ©O 0 0 ©e 0 oe • 900© ©OOO 9 OOOOO OOOOOOOOO© 0 ©O© • • • '

Total Renta  9000000000000000000000000 00000000003000000 L I "  111ITT 111 "■ ,_l 11

R E S U M E N  

Procedentes de Deudas públicas y Corp Adca o ooo ooo ooo ooo ooo OOrt

3)  d© Valores industriales ooo ooo o6a OOO 000 OOO OCO OOO OOO OOO

de Participación en Sociedades 000 OOO 000 OOO OOO OOO OOO

$ ' de Valores extranjeros ooo ooo ooo ooo ooo ooo ooo ooo ooo

de Préstamos ooo ooo ooo ooo OOO OOO OOO 000 OOO ooo OOO eoo ooíl

fO ©  cualesquiera otros de naturaleza análoga ooo ooo ooo ooo OOO OOO OOO

Total renta de valores eoo 000 00o n0* eo .  00o - o -
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Apartados A y C): FINCAS RUSTICAS PROPIEDAD DEL CONTRIBUYENTE, EXPLOTADAS DIRECTAMENTE  O
DÉ PROPIEDAD AJENA EN CUYOS

i

Número de orden Propiedad P r o v i n c i a M u n i c i p i o
)

Nombre de la fincao lugar donde está situada

Superficie 
t o t a l  

d e  la  f i n c a H a s .
F o r m aForma deexplotación L íq u id o   imponible

. . — ............................... .. . . . . . . . . . . . . . . « o — . . _
• • • I N O M M 4 M O O O M 4 M M O O O I M O I M *  I

•  M N I H O O O N o e O O O O O O l O lM N O O M M if  |
» — . . . o — o — » f l— e » . . .  V

------------------------------ . . . .  | .

-------------------------------------------------------- ------------------------- _ _ _ _ _

-

i ---------------------------- ----------------------------

♦ « M M M M M W O i M — § H >  » H

. . . m - o. o o o c . o m m > » . . . . .  | • . . o . . — e - o o a o c - o . . . . . . |  * 0 0 6 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 OAOOOOOOO*#»-• •  •0 O O O »O O O O O »O O M O 9M O M O O O boO O »** 0 ____________________________________________ __________ I • m n a . o f i . n n f i i i o n r r i T r - T - - _____________________________________

. . . ------------------------------------------------ • • • • • • O 9 « o » » o » « 0 o q 9 t o d o o c o o o « o « « » « > *  • 0
-----------------------------------------------------------------------------------1— o — « — < « — ■ 1 • « • M C H O M 6 4 M O M M N M * *  1. ---------------------------------------------------------1 :

Sumas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . &«.

CARACTERISTICAS DE LAS

N ú m e r o  d e  
o r d e n

S u p e r g i c i e  t o t a l  c u l t i v a d a a
T i e r r a s  d e  s e c a n o T i e r r a s  d e  r e g a d í o E x p l o t a c i o n e s  f o r e s t a l e s  2 / 3  l í q u i d o  i m p o n i b l e e

O l i v i a s

C l a s e  d e  c u l t i v o H a s M ó d u l oM ó d u l o C l a s e s  d e  c u l t i v o
t H a s M ó d u l oMódulo H a s M ó d u l o

—
. . . . . . . . . . . . * > « M 9f 9Q » M H 9M 99> l 9l 9«  • ............. zd

« • N I I M M M O O l H I v I K f *

I - - - - - - - - - - - — — . . . . . * - > * > • • • « — •  I . . . . . . . . . . . . . M M O I H I O M M O t M » . . . . . . . . . . . « M 99H I M M M H M M H H  1 s
................... • • • • • M M 9O M I M 90I 994A I *

í
_ _ _ _ _ _ _ _ _

_ _ • t M A M H N I I H t A * - H
‘

• 99W 99l 9t W I > 9« » - - - -

( 1)  S e  c o n s i g n a r á  u n a  P  s 1 ] a  f i n c a  e s  p r o p i e d a d ,  y  u n a  A  s i  e s  p r o p i e d a d  a j e n a .  . . v( 2 )  D i r e c t a ,  a r r e n d a d a ,  a p a r c e r í a  e t c .  v  ¿ 3 Í  L o s  q u e  e f e c t i v a m e n t e  s e  h a y a n  o b t e n i d o  d e  i a  e x p l o t a c i ó n  d e  i a  f i n c a »
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CEDIDAS TOTAL O PARCIALMENTE PARA SU EXPLOTACION BAJO CUALQUIER FORMA JURIDICA Y  LAS 

PRODUCTOS TENGA PARTICIPACION

I N G RESOS G A S T O S Renta estimada

Efectivos Por aplicación 
de ios módulos

Contribuciones, 
arbitrios y cargas 

sociales
Otros gastos TOTAL

Renta líquida según articulo 28 

* * MtoovtaMSMooeeoaeto»*!*»***

tM<oitoo«4«o««««ecMo«o99«? y 

* ••••••«•COIIMalOWVOIOlfOtM)» I

•'•r««o«9eooo»eo«eoo«*»«o»o 099 •••»••• *

••««0««00000>09«'0«a«06df04 0960900990** .........................................................

EXPLOTACIONES AGRICOLAS

DEHESAS DEHESAS
 

(6) OT R O S CULTIVOS
VIÑEDO

D E PASTOS DE PASTO  Y LABOR

Has. Módulo
(4)

Has Módulo
(4)

Has. Módulo
(4)

Has. Módulo • 

(4)
Has. Módulo

(4)
Has. Módulo

(4)
Has. Módulo

(4)

• «MMN04M*

,

••NMMMN*

.........

(4) Datos a consignar por la , Administración.
(5j Los números de este cuadro serán ajustados a los del anterior.
¿6) fin estos espacios se consignarán otras variedades que, en su caso, se cultiven.
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A p a r t a d o  C) :   G A N A D E R I A

| CLASE DE GANADO  N úm ero de cabezas P R O V I N C I A S  M U N I C I P I O S
.

C arac te rís ticas  \ del gan ad o  
( 1 )

L a n a r  . .......................................................................

V acuno  . « . . » . . . . . . .

P o rc in o  ................................... ...............................

(2) ....................................................................—  j
(2)   .. — ji

i ........................................ 1

i
! i

i

y
i

í i

* .r  t

-

.......... ... .....................................................!

U) In d iq uese  la  raza  del g an ad o .• . . * • ;(2) Lugares? p a ra  co nsignar cu a lesq u ie ra  o tra s  clases de g an ad o  que  p u e d a n  ser o b je to  de explotación.

A p a r t a d o  D ) :  E X P L O T A

N úm erod eorden N om bre de la  m in a Provincia M unicip io P ropiedad
( 1 )

Forma,exp lo tación
(2)

N úm ero de p e rten en c ias

t

(1) Se consign ará  u n a  P  s i la  m in a  es p ro p iedad  del d e c la ra n te , y u n a  A si es p rop iedad  ajena.(2) D ire c ta ; D)i  ced ida  su  ex p lo tac ió n ; C);  ex p lo tad a en. a rre n d a m ie n to ; A).
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S U S  R E N D I M I E N T O S

Ingresos  totales Valor ,dei aum ento  
por reproducción 

T O T A L

_  .....

*Gastos explotación |
! Renta estimada según  

Renta liquida ¡                        axticulo 28
<3) i

B

i

............. ............. ............. ¡ _________1
! 1 *

¡ ................. |

......... .. ¡ ¡ .......... .......... s

1
1 '

 ̂ é

(3? D atos a consignar por (a Adm inistración. \ 

*  0
i

m

C I O N E S  M I N E R A S

Mineral
j Valor del mineral 
j o ingresos por 

arrendam iento
Cuota im puesto sobre 

el producto bruto
5 Otros gastos de 

explotación o de 
propiedad

Renta, liquida
R enta estimada según 

artícu lo 28

(3)

>

'

i

|

K3) D atos a consignar por la Adm inistración. v
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A p a r t a d o  E ( :  N E G O C I

Número 
de

1 orden
PROVINCIA

i

MUNICIPIO CALLE Y NUMERO

• *V P»«000900000*000* 

MPIIIOMtMMMlOMOOtt* •

^•e«B09Pii3o«09MOooM«OM«ooe9ooae«eo«oM«sMt^e«

•••eopo6«oovpoooooooop«e«poetooo»*«9oo««fr«eo*frpp*»««

••••••oppooevpppopooofep^pcesaopepeppootoooft^popeppp?

...

reiM«»»<»«g000f00c*iM00i00M09i0i0*0iit0mi0»Mo. 1

c*>*co:x>o*o«««ooo»«o9o4ft**'»«po«0oft«»oo«»e««««3o«e»««

«•••««COeOHttOOMIOPPMtINOMIMeoaiOtMOOMMMM'

/

'

1
! Número 
! de 

orden
(1)

Número 
de empleados 

y obreros
C A P I T A L

'
Previsión, renovación y amplia

ción equipos industriales 
(Núm. 2 del art. 7.°)

Cuotas del Tesoro por 
Contribución industrial

’

--------- -------

«(tlHItMMeetOIMCOMOOlMOOtOPMPMPMPNIMOPPHMMPNMeH*

* Sumas ...........................................

a> ®stos números de orden ser&n ajustados a los del cuadro anterior.
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OS  C O M E R C I A L E S

L O C A L
Epígrafe Régimen 

de tributación

(3)

CLASE DE INDUSTRIA O COMERCIO
(2)

Renta anual o 
catastrada

Beneficio Comercial 
(Para los no sujetos a 

Tarifa 3.ª de Utilidades)
Beneficio fiscal 

(Para los sujetos a Ta
rifa 3.ª de Utilidades)

Contribuciones 
incluidas en el 

beneficio industrial
Renta liquida

Renta estimada según 
artículo 28

(4 )

•

(2, Se consignará si e9 propio o ajeno. (3) Si está o no sujeto a Tarifa 3.« o acogido al régimen especial de industrial,
¿4) Datos a consignar por la Administración.
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Apartado  F ): PROPIEDAD  INTELECTUAL .--POSESION DE PA

PROCEDENCIA DE LAS RENTAS I n g r e s o s
Gastos

De la propiedad intelectual ... ... ....... ..................

(Cuando el dominio de las obras no pertenezca a sus 
autores.;

Patentes» maxcas, concesiones* administrativas. etc. ........ *

í
Sumas .............. ...................................

Apartado G): INGRESOS DE PODAS CLASES QUE SE PERCIBAN POR TR ABA JO PERSONAL.

Persona, entidad pagadora o profesión C e n tr o , e m p le o  concepto por 
e1 que se obtiene la utilidad

I N G R E S O S

 Integros Base líquida 
para Tarifa 1ª 
de Utilidades

«e«.»«6«M ÍO «»305«O t«0.»0»«««O O M «3M O O »e«:M M M M O O ««050»«o«lJ»!:íí05<K ítC .«ÍJl.H soeíM «».3 c c o e o c *  •

M*MO«MMM3MCOMMO»se»M30OMW0M«M0>.3. 0OOO.«OMeil«»MOMOOM»ÍO3M<MM0O»eM«acC.'^ »MOMOeM.OMHE.M 

.«.•*M.eOOOOOSOOO«COCO.OOeoeOMOO3*C.eOMOO.OO0eoOO ooCOOC.MO.i.OOOeO.CJOOOOOOt.JOeOCt »J5MOOOOOtWOM.OMO«M...-0«.

.•©oo*oo»oeo»o®ooo»oo©ooo©o©o©©ooaooeaee©oooooo300oooo®oo©©««**

♦ *0000000—oooooooooooo* 00 0000 oo»«ooooo»ooooooo«ooot— O • 

•••• 0«0000000000000€00000000>000»0000000c0»000000000000000»0*»»♦ ••»eoeeo«ooo«**o9eo300«»oo« ••

•

••e*oeooocoooo»ooooeosoco***«« Q

____

•••••eooo«oooooooooooeoooo«»-♦ 1

i  ••oooflOooMoooeoeoeooooo^oa»***

i) cuando c í o  una au^ua Entidad so perciban sueldos o remuneraciones por distintos cctoceptos o en distintas localidades, se con
signaran sepan:.da>ju nrf uno.-. 7 otros Tarabita se detallarán sodas las Empresas donde se presten servicios» aunque no se perciban 
©monumentos.
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TENTES, MARCAS, CONCESIONES ADM INISTRATIVAS, ETC,

 C u o ta  u til id a d e s  
 T a rifa  I I

 T o ta l gastos  R e n d im ie n to s  líq u id o s R e n ta  e s tim a d a  según  a r tic u lo  28 

(2)

INCLUIDOS LOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL CUANDO ESTA PERTENEZCA A SUS AUTORES <1)

C o n tr ib u c io n e s   y a rb itr io s  
O tro s g as to s                In g reso s líq u id o s D educc ión  

de la  te rc e ra  p a r te
R e n ta  por e s tim a 

ción  d ire c ta
R e n ta  e s tim a d a  según] 

a r tíc u lo  28
(2)                          

■

(2  Datos a consignar por U  Administración,
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A p a rtad o  H ) : P en sio n es y  h aberes pasivos

PROVINCIA MUNICIPIO
¡

\ DENOMINACION INGRESO LIQUIDO 

j....................... ....................... . 1
¡ ;

i
|

i¡

|

í .... „ .................. ....................

i ' 
A 0 £(?•■(• *c395o::)«:o5!to5í:.’ íe5::eoío:;c<io:«"*

¡¡ ---------—----- — ------- —-------- — ---------

¡l

Apartado  I ) : Utilidades o beneficios, cualquiera que sea su origen o naturaleza, no comprendidos en los epígrafesanteriores

C O N C E P T O  INGRESOS GASTOS LIQUIDO 

....---------■ ■" - • - • l
i„ l

i

i

.............. .............. ......1

í
ij

I !

¡> i
¡

! .................................... !

A R T I C U L O   9.º
Valores patrimoniales enajenados en plazo inferior a tres años desde su adquisición

 NATURALEZA DEL PATRIM ONIO ENAJENADO  Precio 
adquisición

 Precio  en ajenación  D iferencia81)  G astós

 (2)

Líquido  

( 3 )

j

¡1 i

\
(• .....................

1 'l| «•«ecoeeosdceooseocseocot •

1 _ _

l  ^........................ j
i i

& .  , . . . .  í 
! . . . . . . . . . . . .  !

I . . . . . . . . . . . . . . . . . . ij¡ • " aa- aa' - - aCCC0" ° Oa L
r  -

j . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡ 1

1

.
Suma  . . . .......... ............................................. ... .................. ....  |

l
¡ /  Base eomputaoic como incremento de patrimonio, según párrafo i 
i tercero del artículo noveno  . . . . .  ................ . . . . . . . .

I ' _  i

¡

(1) Cuando -o clrotueti .cinve^-ior*-.*; en i,-- condición *..* r.cicV::- en -primero de: a: L eu1 o noyene no 3e a jarás  
ciíras en estas colum nas, y se sustituirán por la palabra reinvertide, *
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A R T I C U L O  . 28 , 4

Signos externos de renta gastada o consumida

C O N C  E P T O S TOTALES

VIVIENDAS«

Domicilio habitual en ................................................., calle de ........... ...................................................

•Renta catastrada, si es de su propiedad ... ...... .... ................................ ...................... *.................... ............

Precio alquiler ......................................... ......... ........ ...... ........... ....... .... pesetas anuales.

OTROS INMUEBLES DE USO:
i , , - Propio Ajeno 

Municipio y calle  ̂ Renta catastrada Alquiler
P - ----1— " ---- » "■ ........... " ...... '...' ..............  ...—  - —

AUTOMOVILES (PROPIOS O A SU SERVICIO)

M a r c a  M a t r i c u l a  P e c h a  (1¡> H. P.

COCHES: ...................................... ........ ...... ......... ... ............................................... ................................

CABALLOS: ' ' / 

JDe tiro, número ......... ........ 0° de silla, número .—............... .............; de carreras número.......... ..............

AERONAVES:

Dimensiones y potencia • ....... .......................... ...................................... ........... .................. ........................

EMBARCACIONES:

Varones, número
SERVIDORES

' Hembras, número ...............w.....̂ .

Mayordomos, ayudas de cámara, etc., número ....................... .....  ; preceptores, número ....... ................:

institutrices, púmero ...................; chóferes, número ...................

Total valoración por signos externos ...

Coeficiente aplicable ........................

A incrementar por fiestas y recepciones (Ap. d) norma 1.a ....

Idem manifestaciones suntuarias (Ap. E), suman ..... .................

A deducir por un tercio de rentas del trabajo personal ...........

Total base ........................... ......................

/

^  (1) Pecha en que se matriculó en la Jefatura de Obras Públicas.
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A R T I C U L O  7

Deducciones no comprendió as en anteriores apartados

Número 4 En el ejercicio he efectuado los siguientes donativos a Instituciones benéficas :

Total ..... „ ............ .

i
|

i .........................................-■

. Número 7
—  - Intereses pagados

-1
. A C R E E D O R

Saldo máximo 
de la cuenta o 

préstamo
Saldo en 31 -12, 

de la cuenta
Tipo 

de interés
Total intereses 

pagados 
. o liquidados

í .. , 1

i .................. ................

t  ....................... ............

Total...........’.................................................  — ..............................-

Número 8 Durante ei ejercicio a que se refiere esta declaración lie tenido que sufragar los’ siguientes gas- 
tos extraordinarios: ,

' T otal .......... .............................. ............ ................. ........................... .

A R  T I C  U L O  2 0  

Contribuciones de carácter personal pagadas en el extranjero

i • 

| P A I S I M P O R T E

, '

—---------- ----- ----- ---------:--- -----------------—
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*
• Enajenaciones realizadas en el ejercicio, no comprendidas en el apartado correspondiente de la página 16

CLASE DE PATRIMONIO
Precio obtenido 

en las enajenaciones
Fecha ■: | 

de la enajenación

•

♦

Relación de adquisiciones realizadas en el ejercicio

CLASE DE PATRIMONIO
| Costoi

de las adquisiciones

1{ Fecha 
js de la adquisición

1

(Población y fecha)
Firma del declarante*

0
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Articulo 5.® s

E  E 'S  U M E N

ESTIMACION DIRECTA ESTIMACION ARTICULO 28 SIGNOS EXTERNOS

Ap. a) 
$ b) 
» c) 
9 d)  

» e) 

9 0  

9 g)  

9 h) 
» i) 

Artículo 9.°..,

* T otales . ..

09oo©o*o©coo*rM  toooft*o«09oe»éoo«*»*«o© ooooe««eooo609«oo»«oo60*oa»

Cto®»eooo«o*©tre©o©*ceoot«o*ooooo#o*o»©©ooo©o©«eO' co«o»oo»oooooo**>

A) ......................... ...........................
B) ..........................................................................................o . © o c .  o c c .  o.............. '

T otal .............................................................

C o e p . ....................................................................................

N
/ R enta  im po n ib l e  que  prevalece ................ •••••••••' ....................... ............................ ............. ..

Deducciones artículo 7.°  de la Ley no 
hechas anteriormente ......................................

/

í =

Hijos .......................................................... . 0 0 . 0 .................................... ..  - ................. .................................................................................. V............... o »

B ase im p o n ib l e  . . . . . . . . . . . . ....................  ~ .................................. ................<................................................ — •
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í3r. Jefe;

A la vista de los anteriores datos procede practicar la siguiente 

L I Q U I D A C I O N

íSr. Jete;

A la vista de los anteriores datos procede practicar la siguiente 

L I Q U I D A C I O N

Porción de
comprendida

    renta imponible 
 entre : Tipos Cuotas

o y 100.000 ptas® <=,

H O O .Q O b.0 1 y 125.000 » 2,50 625,00

125.000,01 y 150.000 B 2,90 1.350.00

150 000,01 y 175.000 B 3,85 • 2.312,50

175.000,01 y 200.000 B 4,60 3.462,50

200.QOQ.Q1 y 250.000 B 6,90 6.412,50

250.000,01 y 300.000 B 7,55 10.187,50

300.000.01 y 400.000 B 10,05 20.237,50

400 000,01 y 500.000 B , 13,35 33.587,50

500.000.01 y 600.000 B 16,65 50.237,50

600.000,01 y 700.000 B 20,00 70.237,50

700.000.01 y 800.000 B 23.30 93.537,50

800.000.01 y 900.000 B 26.65 120.187,50

900.000,01 y 1.000.000 B 29,85 150.037,50

Exceso sobre 1.000.000 33.00
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ORDEN de 2 de febrero de 1956 por la 
que se incluye en la L ista O ficial de  
valores aptos para la cobertura de re
servas de seguros 400.000 O bligaciones, 
em itid a s por «Saltos del Sil, S. A.»
lim o. Sr.: Vista la petición form ulada 

por «Saltos del Sil. S. A.», interesando ia 
inclusión en la Lista Oficial de valores 
aptos para la cobertura de reservas de 
seguros de 400.000 O bligaciones hipoteca
rias, serie C. núm eros 401.000 al 800.000, 
de 1.000 pesetas nom inales cada una, al 
6,75 por 100 de interés anual, que esta  
Entidad ha em itido con fecha 21 de mar
zo de 1955;

Teniendo en cuenta que dichas Obliga
ciones reúnen los requisitos previós exi
gidos por la legislación española de Segu
ros y que la Junta Consultiva de Seguros 
ha  sido oída m anifestando su criterio fa 
vorable a la adm isión,

Este M inisterio, a propuesta de V. I., se  
ha servido ordenar que las O bligaciones 
antes m encionadas sean incluidas en la  
Lista O ficial de vaiores aptos para la  
cobertura de reservas de seguros.

Lo que com unico a  V, lo a los efectos  
oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

lim o . Sr. Director general de Seguros y  
Ahorro,

ORDEN de 3 de febrero  de 1956 por la  
que se conceden los beneficios preve
n idos en el caso 25 de la disposición  
segunda del Arancel a la im portación  
de un ga lvanóm etro  a «spot» lum inoso , 
un cíclope núm ero 28 y  accesorios y  
lám paras de repuesto, destin ados al Con
sejo  Superior de Investigaciones C ien
tífica s

lim o. S r .; El Consejo Superior de In
vestigaciones C ientíficas, en com unicación  
del M inisterio de Educación Nacional de 
fecha 26 de enero actual, interesa fran
quicia arancelaria a la im portación de un 
galvanóm etro a «spot» lum inoso A-70-Hc; 
un  cíclope núm ero 28 para oxim etría en 
vivo, con accesorios y dos lám paras de re
puesto. pero sin galvanóm etro; lám paras 
de repuesto B-17 para el galvanóm etro.

En cum plim iento del últim o párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda del 
arancel de Aduanas, la Dirección G eneral 
de Industria inform a que no hay fabrica
ción en España del m aterial que se pre
tende im portar dei extranjero.

En su virtud.
E ste M inisterio, de conform idad con lo 

prevenido en el caso 25 de la Disposición  
segunda de ios vigentes aranceles de 
Aduanas, ha acordado que, previa inser
ción de la presente Orden en el BOLETIN  
OFICIAL DE-_i ESTADO, se perrpita la 
im portación por la Aduana de Bilbao, con 
los beneficios establecidos en la m encio
nada disposición, de un cíclope N-28 para 
oxim etría en vivo, con accesorios y dos 
lám paras de repuesto, pero sin galvanó
m etro; un galvanóm etro a «spot» lumi
noso A-70-Hc. para 1 anterior; tres lám 
paras de repuesto B-17. para el galvanó
m etro. y que con destino al Consejo Su
perior de Inve. tigaciones C ientíficas ha  
sido autorizada su im portación según li
cencia núm ero E-73-866'.

El m aterial de que se trata sólo podrá 
destinarse a 1 s fines docentes a cuyo am 
paro se otorga la concesión en el Consejo 
Superior de Investigaciones C ientíficas, 
de donde no podrá ser extraído, enajena
do ni dedicado a otros usos que los* indi
cados, salvo si en su día fuesen satisfechos 
jo s  corresponientes derechos arancelarios.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 3 de febrero de 1956.—Por de

legación. Santiago B asanta.

JIhjq. Sr. Director «eneral de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de febrero de 1956 p or la

que se convocan oposiciones para cubrir
plazas de O ficiales de prim era clase de
A dm in istración C ivil del Cuerpo Técni
co -adm in istra tivo  de este  M in isterio .

lim o. Sr.: Por existir en la  actuali
dad treinta y tres vacantes de O ficiales 
de primera clase de Adm inistración Ci
vil del Cuerpo Técnico-adm inistrativo ds  
este Departam ento, dotadas con el suel
do anual de 8.400 pesetas, m ás 1.800 pe
setas de gratificación com plem entaria y 
otra gratificación variable por razón del 
servicio, cuyas plazas han de proveerse 
por oposición reglam entaria, con arreglo 
a la Ley de 13 de julio de 1940,
. E ste M inisterio ha tenido a bien con

vocar oposiciones para cubrir las citadas 
treinta y tres plazas de Oficiales primeros, 
m ás las que se produzcan hasta la fecha, 
de term inación de los ejercicios, y treinta  
de aspirantes, con arreglo a las bases si
guientes:

Prim era.—Serán condiciones generales ¡ 
para concurrir a la oposición': ser espa
ñol, mayor de veintiún años y menor de 
cincuenta; poseer el títu lo de Licenciado 
en Derecho o en Ciencias Políticas o Eco
nóm icas. o tener aprobados los estudios 
reglam entarios para obtenerlo, pudiendo  
tam bién concurrir a la oposición quienes 
sin poseer el oituio antedicho sean Auxi- 
liares incorporados al escalafón de esto 
M inisterio crñ ocho años de servicios en 
la Adm inistración Civil del Estado; no 
padecer defecto físico o enferm edad cró
nica o contagiosa, y tener buena con
ducta moral, social y política, debidamem  

notificada a juicio de] Tribunal, y, en 
su caso, del M inisterio.

’ Las m ujeres que soliciten tom ar parte 
¡ en la oposición han de acreditar, adem ás 
. de los requisitos antedichos, tener cum

plido el servicio social, ser cabezas de 
fam ilia  y carecer de m edios suficientes 
para atender a sus necesidades y las de 
sus hijós, o ser solteras o viudas que no 
posean ningún m edio de vida familia»’, 
teniendo en cuenta que, en todo caso, 
regirán para las que obtengan plaza as 
lim itaciones contenidas en el -párrafo ú l
tim o de la base segunda de la Ley de 
22 de julio de 1918. no pudiendo. desde 
luego, desem peñar cargos de Secretarios 
y Oficiales mayores c' Gobiernos Civiles 

.o  Delegaciones del G obierno Nacional ni 
Jefaturas de Sección dei M inisterio.

Segunda. — Se observarán ias norm as 
de la Ley de 17 de julio de 1947. a cu
yos preceptos se acom odará el señala
m iento de grupos y traspaso de vacantes  
entre ios m ismos, que a ello hubiere ru
gar, y los em pates de puntuación serán 
resueltos teniendo en cuenta los m éritos 
especiales alegados y justificados a ju i
cio del Tribunal, como com prendidos en 
la base cuarta de esta convocatoria, y 
en los turnos restringidos, la escala es
tablecida en el artículo 5.° de la  anted i
cha Ley de 17 de julio de 1947 

j T ercera.—La oposición constará de tres I ejercicios: El primero, teórico-escrito, con
sistirá en desarrollar por escrito, en pla
zo m áxim o de tres horas, un tem a sacado  
a la suerte de los especialm ente señalar 
dos para este ejercicio en el programa 
que se publicará al efecto. El segundo, 
teórico-oral, se efectuará exponiendo ver 

¡ balm ente, en plazo m áxim o de sesenta  
m inutos, seis tem as sacados a la suerte 
de los que integran el programa del mis 
mo: uno de Derecho Político, uno de D e
recho Adm inistrativo (parte general), dos 
de Derecho Adm inistrativo (parte espe 
cial), uno de H acienda Pública y otro 
de diversas ram as jurídicas. El tercero, 
práctico, consistirá en la formación, ex
tracto y propuesta de resolución de un 
expediente o en la redacción de un D e  
creto u Orden m inisterial, todo ello sobre 
el caso que el Tribunal plantee. Este ejer

cicio será escrito, disponiendo ios oposi
tores de un plazo de cuatro horas para 
su desarrollo y pudiendo consultar textor  
legales.

Cuarta. — Serán méritos para mejorar 
•a puntuación el acreditar conocim iento  
de idiomas, quedando facultado el T ri
bunal para realizar las pruebas que ee~ 
tim e convenientes y pudiendo otorgar la 
mejora de hasta un punto por cada idio
ma aprobado.

Q uinta.—El Tribunal estara integrado  
por el Subsecretario de este Ministerio, 
como Presidente, pudiendo delegar en un 
Director general; un Catedrático de De
recho, un Abogado del Estado de la Ase
soría Juridica del Departam ento y tres 
funcionarios Letrados del Cuerpo Téc
nico-adm inistrativo del propio Ministe- 
rio, uno de los cuales actuará de Secre
tario.

Sexta .—Para la actuación válida del 
Tribunal, será indispensable la asisten
cia de cuatro de sus miembros por lo 
menos, pudiendo cada Juez conceder ie 
cero a diez puntos en el primer ejercicio; 
de cero a cinco por tem a en el segundo, 
y en el tercero, hasta  cinco puntos coma 
calificación total.

Séptim a. — Se entenderán aprobados 
com o máximo, un número de opositores 
igual al de plazas convocadas, conside
rándose desaprobados los demás, cual
quiera que fuese la puntuación obtenida, 
sin que exista In calificación ce  apro
bado sin plaza. Las vacantes existen tes 
al term inar la oposición se adjudicarán  
a quienes obtengan los primeros núm eros 
en la lista definitiva de aprobados, hasta  
cubrir su totalidad quedando los restan
tes jorobados en expectativa de destino* 

O ctava.—El número de plazas convoca-, 
das podrá quedar reducido por reingreso 
de excedentes o supernum erarios de ¿a 
últim a categoría y ciase que lo soliciten  
y reglam entariam ente les corresponda.

N ovena.—Todas las vacantes convoca
das serán provistas precisam ente en Ser
vicios provinciales del M inisterio o de 
Organism os autónom os del mismo, salvo  
que el destino llevase aneja la situación  
de supernum erario, en cuyo caso podra 
adjudicarse librem ente Será pbiigatorift 
la perm anencia de un .año. como m íni
mo. en cualquier destino obtenido, para 
solicitar ti astado* a los Servicios centra
les del Ministerio. Esta base no afectará  
a los -procedentes de la Escala Auxiliar.

Décim a.—Por esa Subsecretaría se dic
tarán las instrucciones y resoluciones 
com plem entarias para aplicación de la  
presente Orden.

Lo digo a V. I, para su conocim iento  
y ejecución.

Dios guarde a V. I. m uchos años» 
Madrid, 1 de febrero de 1956.

PEREZ GONZALEZ

lim o. S i\ Subsecretario de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de enero de 1956 por la 

que se nom bra a don Eduardo Escudero  
M orcillo A rqu itecto  escolar de las pro
vincias de B adajoz y  C astellón .

lim o. Sr.: V isto el expediente de con
curso convocado por Ordenes m inisteria
les de 13 y 20 de octubre últim o (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
octubre y 5 de noviembre últim o) para 
proveer entre otras las vacantes de Ar
quitectos Escolares existentes en la pro
vincia de Badajoz y Castellón:

Resultando que dentro del plazo y con
diciones señaladas en la convocatoria so
licitaron' tom ar parte en este concurso
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para la varante de Badajoz don Eduardo 
Escudero Morcillo, y para La de Caste
llón, don Vicente Travei Gonz-ález-Espre- 
eati.

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
ios mencionados señores reúnen los re
quisitos exigidos en las bases d e . la con
vocatoria v son únicos aspirantes a las 
plazas aue solicitan ha resucito nombrai 

den Eduardo Escudero Morcillo y a don 
Vicente Fiaver González-Espresati Aroui 
frectos Escolares dé las provincias de Ba
dajoz y Castellón respectivamente 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d°más efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años, 
Madrid, 19 de enero de 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

lim o .' Sr. Director general do Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de enero de 1956 por la 
que se crea en la Universidad de Bar
celona una Comisión de Extensión Uni
versitaria.

Ilm o Sr : Vista la propuesta del Rec
torado de la Universidad de Barcelona 
pára la constitución de una Comisión de 
Extensión Universitai ia con la misión de 
reglamentar, coordinar y fomentar estas 
actividades, descargando de ellas el Se
cretariado de Publicaciones -e Xntercam- ' 
pió Científico,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
esa distribución de funciones ha de re
dundar en el mejor servicio universitario, 
ha resuelto:

1.° Aprobar la creación en la Univer
sidad de Barcelona de una Comisión de 
Extensión Universitaria que se ocupe de 

Jas funciones expresadas.
2 •' Que dicha Comisión se constituya 

bajo la presidencia del Rector, con el Se
cretario, Administrador e Interventor G e
nerales de la Universidad v los Jefes de 
cada uno de los organismo^ correspon
dientes de extensión cultural, debidamen
te constituídos en la misma Universidad 

Lo digo a V. I  para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1S de enero de 1956.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de enero de 1956 por la 
que se autoriza el acceso gratuito a mo
numentos nacionales, museos, bibliote
cas y otros Centros del personal del 
Departamento y alumnos de Centros 
oficiales en visitas colectivas.

limos. Sres.: El Decreto de 29 de mayo 
de 1931 estableció en su artículo primero 
la entrada libre y gratuita en todos los 
monumentos nacionales, museos y cen 
tros artísticos e históricos para el Pro
fesorado. y en su artículo segundo para 
el alumnado, por grupos conducidos E> 
conveniente desarrollar estos principios 
dando mayor elasticidad al acceso de 
ciertos alumnos que. como los de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, necesitan 
como complemento indispensable de su 
formación las frecuentes visitas a dichos 
centros y monumentos, ai mismo tiempo 
qUe se amplia dicho principióla los cen 
tros dependientes de la Dirección Gene
ral de Archivos y Bibliotecas.

En vista de lo cual, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° La entrada en todos los monumen
tos nacionales, museos, bibliotecas, casas 
de la cultura y toda clase de centros 
artísticos y culturales dependientes de 
este Departamento o subvencionados po¡ 
el mismo será enteramente libre y gra 
tuita para todos los Catedráticos, Archi
veros y Bibliotecarios, Arqueólogos, Pro

fesores de cualquier centro oficial. Maes 
tros nacionales, inspectores y funciona 
nos del Departamento, asi como par? 
los Doctores colegiados.

2.° Jos centros oficiales de enseñanza 
de cualquier grado podrán organizar con 
el mismo carácter grupos colectivos ue 
visitas para sus a-umnos. a los que se 
dará libre acceso o dichos centros con 
sujeción a las normas que limitan el 
número máximo de visitantes simultá
neos y sin más requisito que la .presen 
tación de un escrito firmado y sellado 
por el Director de! respectivo centro de 
enseñanza.

3.° Los estudiantes de las Facultades 
de Filosofía y Letras quedan equiparado;* 
& estos efectos a las personas a las que 
se refiere el número primero, sin má* 
requisito que la presentación del carne? 
escolar correspondiente al año académi
co en curso. *

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1956. <

RUIZ-G IM ENEZ

limos. Sres. Directores generales de Be
llas Artes y de Archivos y Bibliotecas

ORDEN de 30 de enero de 1956 referen
te al Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de Derecho Penal de la Univer
sidad de Madrid .

limó. Sr.: De conformidad con la so
licitud del interesado y con las razones 
aducidas por el mismo.

Este Ministerio ha resuelto que el ex
celentísimo señor don Manuel de ia Pla
za, que por Orden ministerial de 30 de 
junio de 1955 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 13 de julio) fué nombrado 
Vocal propietario ae libre elección de1 
Tribunal de oposiciones para la provi
sión de la cátedra de «Derecho Penal» de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Madrid, cese en el indicado car
go, debiendo ser sustituido por el Vocal 
suplente correspondiente 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

r!mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 25 de enero de 1956 por la 
que se jubila por imposibilidad física 
a la Sirviente de la Escuela de Comer
cio de Zaragoza doña Emilia B lanco 
Izquierdo.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable
emitido por la Deuda y Clases Pasivas 
en el expediente promovido por la Sub
secretaría del Departamento a doña Emi
lia Blanco Izquierdo, Sirviente de la Es
cuela de Comercio de Zaragoza, en so
licitud de su jubilación por imposibilidad 
física, y hallándose este extremo sufi
cientemente justificado, •

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilada con el haber que por clasifica
ción corresponda a la mencionada Sir
viente. que reúne las condiciones que 
exigen los párrafos primero y tercero del 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1956.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departar 
mentó.

ORDEN de 28 de enero de 1956 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer dos plazas de Profesores ad
juntos en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada.

Ilmo. S r .: A propuesta del R ectoré
do. de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposL 

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer dos plazas de
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual de 12.000 pe
setas cada una de ellas y -adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

3.. Patología y Clínica médicas 1.°
2. Patología y Clínica medicas 2J
Segundo. Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años, y podrán ser pro
rrogados por otro periodo de igual durar- 
ción si se cumplen las condiciones regla- 
mentarías, conforme a la citada Ley.

Tercero Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición s e r á  condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el título de Doctor en la 
Facultad correspondiente, de acuerdo con
10 prevenido en ei artículo cuarto de la 
Orden ministerial de 4 de julio de 1951 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 10)

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ÉSTADO. debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO del 19) y a ia Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de l.« de febrero de 1947 (BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO del día
11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de enero de 1956.—Por de

legación. J. Pérez Villanueva.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se crean dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. S i.: Por existir crédito disponi
ble en ia vigente Ley económica, al ha
ber sido transformadas varias auxiliarías 
numerarias de Universidad en plazas ue 
Profesores adjuntos, y en atención a que 
en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza se han producido dos 
vacantes que han motivado la consiguien
te conversión de las mismas en otras tan
tas de Profesores adjuntos.

Este Ministerio, en ejecución de dicha 
Ley, ha resuelto:

1.° Crear dos plazas de Profesores ad
juntos en la Facultad de Medicina de la 
Universidad ie  Zaragoza, con la .dotación 
anual, cada una de ellas, de 11.000 pese
tas. que Serán satisfechas con cargo ai 
crédito que para el profesorado adjunto 
de la. Universidad s< consigna en el ca
pítulo primero, artículo segundó, grupo 
segundo, concepto único, subconcepto 43, 
del vigente presupuesto de este Departa
mento.

2.° El rectorado de la mencionada 
Universidad elevará, de acuerdo con ex 
decanato respectivo, la oportuna propues
ta. en la qué se determinen las enseñan
zas a que habrán de quedar adscritas las 
plazas de referencia.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento V 

'demás efectos.
D1o3 guarde a 7. I.* muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1956. -Por dele* 

gación, J. Pérez Villanueva,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se crea en la Universidad de  
Sevilla ( Facultad de Derecho) una plaza 
de Profesor adjunto, adscrita a la  
disciplina que se indica.

.
limo. S r .: Por e crédito disponi

ble en la Vicente Ley económica, al haber 
sido transformadas varias auxiliarlas nu
merarias de Univi sidad en plazas \e 
Profesores adjuntos, y en atención a que 
en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla se ha producido una va
cante que ha motivado la consiguiente 
conversión de la misma en otrr de Pro
fesor adjunto,

Este Ministerio, en ejecución de dicha 
Ley, y de conformidad con la propuesta 
formulada por el decanato correspondien
te. ha resuelto crear en la Facultad de 
Deiecho de !a Universidad de Sevilla una 
plaza de Profesor adjunto, adscrita a ¿a 
disciplina de Derecho civil (primera cá
tedra). con la dotación anual de 12.000 pe
setas, que será satisfecha con cargo al 
crédito que para el profesorado adjunto 
do Universidad se señala en el capitulo 
primero, artículo segundo, grupo segun
do, concepto único, subconcepto 43, del 
vigente presupuer > do gastos de este de
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1956.—Por de

legación, J. Pérez Villanueva.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se crea una plaza de Profesor a 
adjunto en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia.

Xlmo. Sr.: Por existir crédito disponible 
eri la vigente Ley económica, al haber si
do transformadas varias Auxiliarías nu
merarias de Universidad en plazas de 
Profesores adjuntos, y en atención a que 
en la Facultad de Medicina de ia Uni
versidad de Valencia se ha producido 
una vacante, que ha motivado la consi
guiente conversión de la misma en otra 
de Profesor adjunto,

Este Ministerio, en ejecución.de dicha 
Ley ha resuelto:

1.° Crear una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia, con la dotación 
anual de 12.000 pesetas, que será satisfe
cha con cargo al crédito que para el Pro
fesorado adjunto de Universidad se con
signa en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo segundo, concepto único, 
3ubconcepto 43. del vigente presupuesto 
de este Departamento.

2.° El Rectorado de la mencionada 
Universidad elevará, de acuerdo con el 
Decanato respectivo, la oportuna pro
puesta en la que se determine la ense
ñanza o grupo de enseñanzas a que ha

brá de queda* adscrita la plaza de re
ferencia.

Lo digo a V. I. pare, su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año3. 
Madrid. 31 de enero de 1956.—Por dele

gación, J. Pérez Villanueva.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías}

Autorizando al Comendador general de 
la Hermandad Cruzados de la Fe para 
celebrar una rifa en combinación con 
la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 24 del pasado mes dé enero, se au
toriza al señor Comendador general de 
la Hermandad Cruzados de la Fe. de esta 
capital, para celebrar una rifa de utili
dad pública en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 25 1el 
próximo mes de septiembre, al objeto oe 
allegar recursos a los fines que tiene a 
su cargo dicha Institución, en la que ha
brán de expedirse 56.C00 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número.

I que venderán al precio de cinco pesetas, 
y en la que se adjudicará como premio ) 
siguiente: una motocicleta «NSU», de 
250 c. e., modelo «Max», con número de 
motor 3.215.752 y tí ‘ cuadro 1.821.552. con 
cuatro marchas, equipo eléctrico, etc., va
lorada en 36.500 pesetas, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual a) 
del que obtenga el premio primero en €l 
referido sorteo de 25 de septiembre, de
biendo someterse los procedimientos e 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 8 de febr ro de 1956.—El Direc- 
recfcor general, Fernando Roldan.

Autorizando a los Rvdos. PP. Misioneros 
del Espíritu Santo, de esta capital, para 
celebrar una rifa en combinación con 
la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 7 del actual, se autoriza a los re
verendos padres Misioneros del Espíritu 
Santo, de esta capital, para celebrar una 
rifa de utilidad pública en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 25 del próximo mes de junio, al ob
jeto de allegar recursos a los fines que 
tiene a su cargo dicha Comunidad, en la 
que habrán de expedirse dós series de
56.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número que venderán: las 
correspondientes a la serie primera al 
precio de dos pesetas y las de, ia segun
da serie al de una peseta cincuenta cén
timos y en ia que se adjudicarán como 
premios los siguientes:

Para la serie primera: Una motocicle
ta «Iso», T-19, número «Imi» 01463. M-T 
19, valorada en 19.500 pesetas; una má
quina de coser «Sigma», modelo G-100-8, 
número 471.445» valorada ex*. 4.65Q pese-

í tas; un aparato de radio reletunken 
«Nocturno» 1525 U. 5 tubo3. valorado en 
1.600 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyes números sean iguales a 
los de los que obtengan ios premios pri
mero. segundo y tercero, respectivamente, 
del indicado sorteo de 25 de junio; una 

I vajilla Paula 56 p.. S. O 17. valorada en 
j 1.000 pesetas, para la papeleta cuyo nú

mero sea igual al del que obtenga el prí- 
mero de los agraciados en dicho sorteo 
con 6.000 pesetas: un reloj «Duward» pls^

| qué C P 3104. valorado en 900 pesetas» 
para el segundo de dichos premios de
6.000 pesetas; un regulador de pared 
c./madera c./nogal, sonería valorado en 
825 pesetas, para el tercero de los mis
mos; un reloj «Certina». cromado, para 
caballero, valorado en 800 pesetas para 
el cuarto premio de los de 6.000 pesetas; 
un corte de abrigo, tres docenas de pa
ñuelos y dos tapices, valorados en 760 pe
setas para el quinto: un reloj «Dois Ex
tra». áncora, cromado, 15 rubíes, valora
do en 600 pesetas, para el sexto; un re® 
loj «Coppel». valorado en 450 pesetas, pa
ra el séptimo de dichos premios, y una 
colcha gustada, valorada en 399 pesetas, 
para ei octavo de los mismos premios de
6.000 pesetas, entendiéndose el orden de 
éstos por el que aparezcan publicados en 
el anuncio que de dicho sorteo se inser® 
tará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para la segunda serie: Una motocicle
ta «Iso Moto Imi». 03158 M, valorada ên 
17.900 pesetas; una máquina de coser 
«Sigma», modelo 190-6, secreter 427.663» 
valorada en 2.850 pesetas y una batería 
de aluminio compuesta de 28 piezas, va
lorada en 910.75 pesetas, para los posee
dores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los que obtengan los 
premios primero, segundo y tercero, res
pectivamente. del expresado sorteo de 25 
de junio; un estuche Joyero de piel, va
lorado en 250 pesetas, para el primero 
de los números que resulten agraciados 
con 6.000 pesetas; un reloj despertador 
marca «Cid», modelo standar, valorado 
en 150 pesetas, para cada une de los seis 
siguientes premios de 6.000 pesetas, y un 
despertador «Niero Atomu» N.. valorado 
en 125 pesetas, para el octavo de los re
feridos premios de 6.000 pesetas, enten
diéndose igualmente el orden re éstos por 
el que aparezcan publicados en el anun
cio que de dicho sorteo insertará el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debien
do someterse los procediñiientos de la ri
fa a cuanto previene;* las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda

Madrid, 11 de febrero de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Adjudicando los cinco premios de 250 p 
pesetas cada Uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de  
Beneficencia provincial de Madrid que se 

 citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Lorterías. de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re» 
sultado agraciadas las siguientes:

María de la Soledad Fernández Rodrí
guez, María del Carmen Alvaro Fernán® 
dez, María Sánchez Martín, Antonia Bue
no Romero y Josefa Esther Velayos Sán® 
chez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia nava conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid. 15 de febrero de 1956.—El Jef» 
de, la Sección, Rafael Alonso.
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L O T E R Í A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a q u e han correspondido los 13 premios mayores de cada, una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S
 1 ª  

s e r i e 2ª se r ie 3.ª serie 4.ª serie 5 ª serie

51890
22378
41210
32405
21517

9796
23023

7359
6608

56389
26308

4278
40214

600.000 
300 000 
150.000 

1 9.000 
9000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

^Túy.
Las Palmas.
Madrid.
Sta. C. de Tenerife. 
La Linea de la C. 
Chiclana de la F. 
Liria.
Madrid.
VillarreaL , 
Madrid.
Chiclana de la F. 
Barcelona.
Astorga.

i

Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Liria.
Bilbao.
Sevilla.
Valencia.
Ciudad Real, 
Bilbao.
J. de la Frontera.

Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Valladolid.
Málaga
San Sebastián. 
Segovia.
Barcelona.
Sta. C. de Tenerife. 
Zaragoza.
Caravaca.
Palma de Mallorca 
Oviedo.

J. de la Frontera.
El F. del Caudillo. 
Madrid.
Melilla, '
Orense.
Sevilla.
Constantina.
Valencia.
Córdoba.
Cartagena,
Viso del Alcor. 
Palma de Mallorca. 
Granada.

Madrid.
Málaga.
Madrid.
Getafe.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid
Palma del Río. 
Madrid.
Irún.
Ceuta,
Zaragoza.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 0.
El siguiente sorteo se celebrará el dfia 25 de febrero de 1956.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a 10 pesetas. * * 

Madrid. 15 de febrero de 1956. ,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Subsecretaría
Dictando instrucciones para celebrar las

oposiciones al Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Ministerio.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Orden de esta fecha. por la que se anun
cia la provisión de plazas vacantes de 
Afieiales de primera clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo deteste Ministe
rio. se dictan las siguientes normas para 
celebrar la oposición:

Primera—Quienes deseen concurrir a la 
oposición habrán de reunir las condicio
nas generales señaladas en la base prime
ra de la Orden ministerial que dispone 
esta convocatoria y. en su caso, las espe
ciaos contenidas en la base segunda

Segunda.—Las instancias deberán tener 
entrada en la Sección Central de este' 
Ministerio, desde el día 10 de abril ve
nidero al 30 de mayo siguiente, ambos 
inclusive, quedando cerrado el plazo de 
admisión a las trece horas de la última 
fecha expresada, siendo hábiles al efecto 
las horas de once a trece. Serán dirigidas 
al excelentísimo señor Ministró de la Go
bernación y reintegradas debidamente, 
así como los documentos que han de 
acompañar a la petición, y que son los 
siguientes:

A) Certificación del Registro Civil del 
acta de inscripción de nacimiento, debi
damente legalizada cuando no esté ex
pedida dentro del territorio de la Au
diencia de Madrid.

B) Certificado de antecedentes pena
les

C) Certificación facultativa que acre
dite no tener defecto físico que le inha
bilite • para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa.

D) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad gubernativa.

É) Título de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas o Económicas, cer
tificación de haber aprobado los estudios 
necesarios para obtenerlos o recibo de 
haber satisfecho ios derechos para expe
dición del título, bien entendido que los 
aprobados en la oposición habrán de ex
hibir el títutlo original para posesionar
se de su destino.

F) Los Auxiliares de este Ministerio 
que concurran a la oposición acreditarán 
su derecho acompañando certificación ex- 

, pedida por el Jefe de la Sección Central, 
•xpresiva del cargo que* desempeñan en

la actualidad y tiempo de servicios en la 
Administración Civil del Estado.

G) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de Personal de este Minis
terio la cantidad de 150 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

H) Dos fotografías tamaño carnet.
I) Quienes pretendan ,er incluidos en 

alguno de los grupos señalados para opo
sición restringida lo harán constar en su 
solicitud, expresando el grupo en que pre
tenden ser incluidos y Justificando debi
damente su derecho.

J) Tratándose de opositores del sexo 
femenino, no pertenecientes a la Escala 
Auxiliar, certificado de haber cumplido 
el Servicio Social para la Mujer y acredi
tar, mediante certificación de la Alcaldía 
de su residencia, reunir las condiciones 
fijadas para el personal femenino en los 
apartados a) y b) de la Ley de 13 de ju
lio de 1940, sin perjuicio de la facultad 
del Ministerio y del Tribunal de ampliar 
investigaciones o informes.

Tercera.—Los veintiún años que como 
mínimo se exigen para tomar parte en 
la oposición, deberán estar cumplidos el 
día de comienzo de los ejercicios de la 
oposición. Igualmente deberán estar sin 
cumplir en la misma fecha los cincuenta 
años que se señalan cómo edad máxima.

Cuarta.—La buena conducta moral, so
cial y política se apreciará por el Tribu
nal y, en su caso, por el Ministerio en 
función de los documentos presentados 
y de las demás investigaciones, noticias e 
informes que de oficio puedan incorporar
se al expediente.

Quinta —El título de Licenciado en De
recho o por la Facultad de Ciencias Po
líticas v Económicas y demás condicio
nes exigidas en la base primera de la. 
Orden de convocatoria serán obligados 
igualmente para los solicitantes de los 
cupos restringidos.

Sexta.—Con la instancia habrá de pre
sentarse necesariamente el recibo indica
do en el apartado G) de la norma se
gunda. /

Séptima.—Terminado el plazo de admi
sión de instancias, pasarán éstas al Tri
bunal calificador, el que, previo examen 
de los expedientes, formará lista de soli
citantes, invitando a completar o subsa
nar omisiones en las documentaciones 
defectuosas, concediendo al efecto el pla
zo que estime conveniente, y transe,urrido 
éste formará relación provisional de ad
mitidos que se hará pública, pudiendo re
clamar ante el propio Tribunal, en el pla
zo que éste señale, los que se consideren 
perjudicados por la exclusión de la lista 
o inclusión en grupo distinto del preten

dido, justificando débidamente el funda
mento de su reclamación.

Octava.—Resueltas por el Tribunal las 
reclamaciones presentadas y publicada la 
lista definitiva, se devolverá el importe 
de los derechos de examen a los solici
tantes que. habiendo completado la do
cumentación exigida, sean excluidos de
finitivamente y así lo reclamen dentro 
del plazo de veinte días siguientes a la 
publicación de la referida lista.

Novena—Será competencia del Tribu
nal realizar el sorteo de opositores para 
el orden de actuación, efectuar las con
vocatorias procedentes para realizar ca
da ejercicio, así como determinar el nú
mero de opositores que formará cada gru
po para actuar1 en los ejercicios escritos.

Décima.—Se realizarán dos llamamien
tos y el opositor que no concurriese al 
segundo se le considerará decaído en su 
derecho, cualquiera que sea el motivo, 
quedando facultado el Tribunal para ad
mitir a examen al opositor llamado y no 
presentado, si compareciese antes de ac
tuar el siguiente en la lista de opositores.

Undécima.—Los ejercicios de la oposi
ción darán comienzo el día 2 de noviem
bre venidero y se realizarán en el edificio 
de este Ministerio, en la forma dispuesta 
en la base tercera de la convocatoria

Duodécima.—El opositor podrá, una vez 
sacados los tenias para el ejercicio oral, 
meditar sobre*los mismos mientras actúa 
el anterior y formar un apunte o guión 
de las materias que ha de exponer. Di
cho plazo quedará limitado a quince mi
nutos para los que actúen en primer lu
gar en cada sesión o les preceda un opo
sitor que se retire sin actuar.

Décimotercera.—Al terminar cada opo
sitor los ejercicios escritos, o transcurrido 
el plazo máximo señalado al efecto, sus
cribirá su trabajo, que entregará al Tri
bunal.

Décimocuarta.—Se considerará que re
nuncia a seguir actuando en la oposición, 
y a ser calificado, el opositor que dejase 
de contestar a alguno de los temas o de 
formular en el ejercicio práctico la pro
puesta de trámite o resolución que esti
me procedente.

Décimoquinta. — Quienes aleguen como 
méritq conocer' algún idioma, serán so
metidos a examen del mismo en la for
ma que el Tribunal acuerde, mejorando 
la puntuación total hasta en un punto 
por cada idioma aprobado.

Décimosexta.—La calificación total en 
cada ejercicio se obtendrá dividiendo el 
total de puntos que ha obtenido cada 
opositor por el número de Jueces pre
sentes en el misma.
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El opositor que obtuviese calificación inferior a 5,50 puntos en el primei ejer- cicio se considerará desaprobado y no podrá actuar en el segundo, y de igual moda quedara, eliminado el calificado en el segundo con menos de 15.50 ó en el tercero con menos de 2,75.Madrid, 1 de febrero de 1956.—-El Subsecretario, Pedro F. Valladares.

Haciendo público los programas que han 
de regir en las oposiciones al Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Minis
terio.

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO TEORICO-ESCRITO
Tema 1.° Organización administrativa. Sistemas.-r-Organización del Estado espa- • fiol.-—Esquema general.Tema 2." Organos del Estado. — Los funcionarlos públicos. — Concepto doctrinal y legislación española.Tema 3.° Derechos y deberes del funcionario.—Responsabilidad.Tema 4 • El acto administrativo.—Su revocación—Examen especial de las resoluciones en materia de peTsonal.Tema 5.° El servicio público.Tema 6.° Los contratos administrativos.Tema 7.° El dominio público.—Limitaciones de la propiedad privada.Tema 8.° Organización y régimen administrativo de ,as Entidades municipales.Tema 9 ° Organización y régimen administrativo de las provincias.Tema 10. Régimen funcional y jurídico de las Corporaciones locales.Tema 11. El procedimiento administrativo.Tema 12. Jurisdicción y competencia. Cuestiones de competencia.Tema 13. El proceso administrativo. Actuaciones y medios de prueba.Tema 14 Sujetos de la relación proce- ¡ sal.—Interesados y su intervención en el procedimiento.Tema 15. Los plazos y su caducidad.El silencio administrativo.Tema 16 Procedimiento sancionador.El expediente disciplinario.Tema 17. Impugnación de las resoluciones administrativas.Tema 18 El recurso de agravios.—Concepto y legislación.,Tema 19 Ley de Administración y  Contabilidad de la Hacienda Pública.—Su estructura y contenidoTema 20 Protección y seguridad del trabajo.—Los Seguros sociales. — Legislación española.
PROGRAMA PARA EL EJERCICIO TEORICO-ORAL

D e r e c h o  p o l ít ic o
Tema 1.° Ciencias Políticas.—El Derecho Político.—Su concepto.Tema 2 o Tipos históricos de comunidad política.—La Nación; su concepto y caracteres.Tema 3.° Concepto del Estado. — Sus fines y elementos.Tema 4.° Poder del Estado.—La Soberanía.—Diferentes variedades de estados sernisoberanos.Tema 5.° El Protectorado: Características esenciales de la institución.—Responsabilidades del Estado protector por los actos del protegido^-Protectorado de España en Marruecos.—Tratados y convenios celebrados antes y después del Régimen protector.Tema 6.° Actividad del Estado.—Funciones legislativas, ejecutiva y jurisdiccional.Tema 7.° Formas del Estado y formas* de Gobierno.Tema 8 ° La constitución política; sus ciase*Tema ®.° La representación política. Sistemas.—Partidos políticos.

Temo. 10 El Jefe del Est ado.—Los Ministros y demás órganos fundamentales del Estado españolTema 11. Las Cortes españolas.— Su organización y funcionamiento.,Tema «L2 Falange Española Tradicio- nalista y de ias J. O. N S.—La Organización sindical.
Tema 13. Leyes fundamentales del Es*

Itado español.—Examen especial de la Ley de Sucesión y de la Ley de Referéndum nacional.

Tema 14. Derechos y deberes de la persona.—Fuero de los Españoles.Tema 15. Libertad de Prensa.—Sistema preventivo y represivo de la intervención gubernativa,—Derechos de Prensa en España,Tema 16. Derechos de reunión, asociación y manifestación. — Legislación vigente.
Tema 17. Relación de la Iglesia y el Estado.—Legislación vigente en España Organización eclesiástica española.Tema 18. Orden público.—Autoridades encargadas del mismo.—Estado de guerra.Tema 19. Política social. — Desarrollo histórico de las ideas sociales en España Fuero del Trabajo.Tema 20. Organización política de los principales países europeos.Tema 21 Organización política de los principales países americanos.

D e r e c h o  a d m i n i s t r a t i v o  
Parte general

Tema 1.° Concepto del Derecho Administrativo.—Sus fuentes.—La codificación administrativa.Tema 2.°  La Administración pública.— Las potestades administrativas.Tema 3.° Personas jurídicas de Derecho público.
Tema 4.° Funcionarios públicos. — Su relación jurídica con la Administración, i Tema 5.° Derecho positivo español en materia de funcionarios públicos.—Esquema de la Ley de Bases.—Derechos y deberes de los funcionarios.Tema 6 o Responsabilidad administrativa, penal y civil del funcionario.—Faltas y sahciones en la legislación vigente.Tema 7.° Clases pasivas. — Antecedentes.—Derechos pasivos de los funcionarlos en España.—Ayuda a las Clases Pasivas.— Mutualidades de funcionarios, Asociación Mutuo Benéfica del Ministerio de la Gobernación.
Tema 8. °  Normas generales sobre jubilaciones, pensiones en favor de las familias y pensiones extraordinarias.—Cesantías de los Ministros.—Dotes.—Derechos pasivos de ios funcionarios femeninos.— Anticipos de pensión.Tema 9.° El acto administrativo: definición, clasificación y requisitos.—Fiscalización de los actos administrativos.Tema 10. El servicio público.—Su concepto y caracteres.—Realización de los servicios públicos.—Descentralización.Tema 11. La concesión administrativa. Concesión de obras y servicios públicos. Otras concesiones.
Tema 12. El contrato administrativo. Su naturaleza jurídica.—Requisitos.—Preceptos de la Ley de Administración y Contabilidad del Estado sobre contratación.Tema 13. Pliego general de condiciones para contratación de obras públicas. Cumplimiento y rescisión de contratos y devolución de fianzas.—Revisión de precios.— Legislación vigente.

. Tema 14. Bienes de dominio público. Bienes de Corporaciones, Asociaciones v Fündacioñes.—Servidumbres administrativas.Tema 15. La expropiación forzosa: concepto y fundamento.—Teorías: — Derecho positivo español.—Legislación especial en materia de expropiación forzosa.Tema 16. Jurisdicción contencioso-ad- mteistrativa.—El recurso contencioso-ad- ministrativo.—El recurso de agravios.

i Tema 17. Procedimiento contencioso-*¡ administrativo.| Tema .18 La responsabilidad de la Ad- j.ministiación y de sus agentes.—Orienta- I cióu de xa Legislación española, j Tema 19 Antecedentes y actual ovga-

Íuizaciuii ministerial e sp a ñ o la  —Ministros y Consejo de Ministros.—-Subsecretarios. Directores generales.

Tema 20 La Administración consultiva y sus órganos.—Consejo de Estado.— Historia,—Organización actual y atribu-

Íciones.Tema 21. La Presidencia del Gobierno Como Departamento ministerial. — Organismos.— Cuerpos y personal dependiente de la misma.Tema 22 Ministerio de Asuntos Exter iores.—Organización y funciones —Cuerpos y personas dependientes del mLmo. El servicio diplomático y consular.Tema 23. El Ministerio del Ejército. Organización y funciones.—Organización del Ejército español. — Reclutamiento y personal.Tema 24 Ministerio de Marina.—Organización y funciones.—Historia y organización de la Marina española.—Ministerio del Aire. Organización y funciones. Organización del Ejército del Aire.—La Aviación civil.Tema 25. Ministerio de Justicia.—O rganización y servicios que comprende.— Registro .y NotariadoTema 26. La Administración penitenciaria.—Sistemas de organización.—El sistema español.—Legislación tutelar de m e-' ñores.Tema 27 Ministerio de Industria.—Organización y funciones.—Organismos dependientes del' mismo.—Propiedad industrial.

ITema 2£ Minas: sus clases, investigación y concesión, explotación y caduci? dad. Policía y jurisdicción.Tema 29. Ministerio de Comercio.—Oiv ganización y funciones.—Comercio interior y exterior.—Servicio de Abastecimientos y Transportes.—Legislación de Tasas.Téma 30. Marina Mercante — Crédito Naval. — Comunicaciones y Pesca marítima.
Tema 31. Ministerio de Agricultura, Organización y funcionesTema 32. Montes.—Clasificación, aprovechamiento y deslindes.—Repoblación forestal —Policía y jurisdicción.Tema 33. Colonización y reforma agraria.—pósitos y crédito agrícola.—Instituto Nacional de Colonización.Tema 34 Caza y pesca.—Legislación vigente.—Vedados y acotados de caza.— Licencias para caza y pesca.Tema 35. Ministerio de Obras Públicas. Organización y funciones.—Cuerpo y  personal dependiente del mismo.Tema 36. Aguas.—Clasificación, concesión. uso, aprovechamiento y jurisdicción. Comunidades de regantes.Tema 37. Ferrocarriles. — Tranvías y Trolebuses.—Concesión, construcción, explotación y caducidad.—Organización de la Red Nacional de Ferrocarriles Españo-
Tema 38 Carreteras y caminos.—Reglamentación del tránsito.—Los puertos.Tema 39. Ministerio de Trabajo.—Organización y funciones.—Servicios Provinciales de Trabajo.—La Inspección de Trabajo.
Tema 40. Ministerio de Educación Nacional.—Organización y funciones.—La enseñanza en España.Tema 41. Bellas Artes.—Monumentos. Bibliotecas. ‘ Archivos y Museos. Propiedad intelectual.Tema 42. Ministerio de Información y  Turism o—Organización y funciones.Tema 43. Administración Central del Protectorado español en Marruecos.—Organismos del Majzéni ’El Jalifa y Majzén Jalifiano.—El Gran . Visiriato y los Ministerios.—Organismos protectores: La Alta Comisaría.—Delegaciones de Asuntos Indígenas.—Los servicios técnicos.—La Administración Local del Protectorado: Ciu-
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dades y Cabilas.—Bajaes y Caides,<H8er 
vicios de Intervenciones.

D e r e c h o  a d m in is t r a t iv o

Parte especial

Tema l." Ministerio de ia Gobernación.
Funciones y organización.—Cuerpos y per
sonal dependientes del mismo.—Asesoría 
Jurídica.

Tema 2 ° Organización provincial del 
Ministerio de la Gobernación.—Gobiernos 
Civiles. —Gobernadores.—Delegaciones del 
Gobierno.

Tema 3.° La función de Política inte
rior en ei Ministerio de la Gobernación.— 
Sanciones gubernativas.—Recursos proce
dentes.

Tema 4.° Extranjería y nacionalidad. 
Cartas de naturaleza

Tema 5. * Las relaciones del Estado con 
la Administración Local.—Funciones de 
la Dirección General di este nombre.

Tema 6 ° Beneficencia y Asistencia So
cial.—Organos de la Administración en 
este Ramo.

Tema 7 ° Beneficencia General del Es
tado-Establecimientos de Beneficencia.

Tema 8.° Obras de Asistencia Social.— 
Auxilio Social.—Fondo de protección be- 
néflco-social

Tema 9.° Beneficencia particular.—El 
Patronato y el Protectorado.

Tema 10. Sanidad Nacional.—Organi
zación y funciones. —Coordinación sani
taria. —Coordinación benéflco-docente.

Tema 11. El Patronato Nacional Anti
tuberculoso—Luchas especiales.

Tenia 12. Servicios de Correos y Telé
grafos.—Idea general de su funcionamien
to.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación: Cuerpos que la integran.
% Tema 13 La Dirección General de Se
guridad.—Organización y fu n c io n e s .— 
Cuerpo General de Policía.—Funcionarios 
y particulares que intervienen en la fun
ción policial.

Tema 14. Policía Armada y de Tráfico. 
Parque Móvil de Ministerios Civiles.

Tema 15 Guardia Civil.—Reglamenta
ción vigente.

Tema 16. Armas y explosivos.—Regla
mentación vigente.—Permisos y licencias 
de armas de caza.

Tema 17. Espectáculos públicos. — Re
glamentación.—Examen especial de la in
tervención gubernativa en los espectácu
los taurinos.

Tema 18. Servicios de Arquitectura.— 
Fiscalía de lá Vivienda.—Comisaría Gene
ral para la Ordenación Urbana de Ma
drid.

Tema 19. Regiones devastadas. — Nor
mas sobre reconstrucción—El Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional. 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Tema 20. La Administración Local.— 
Entidades territoriales infraestatales.— 
Simetrías y principios.

Tema 21. La Provincia. — Administra
ción provincial. — Competencia. — Obliga
ciones mínimas.

Tema 22 Autoridades y Organismos 
provinciales.—Sus atribuciones.—Mención 
especial de ios Gobernadores civiles.

Tema 23 El Municipio. — Concepto. 
Historia.—Fuentes del Dercho Municipal.

Tema 24. Elementos del Municioio.— 
La ooblación municipal—El empadrona
miento.—Términos municipales y su alte
ración.

Tema 25. Organización municipal.—El 
Alcalde.—El Ayuntamiento y su composi
ción.—Elección de Concejales.—Atribucio
nes de las Autoridades y Organismos mu
nicipales.

Tema 26. Competencia m unicipal.— 
Obligaciones mínimas.—Ordenanzas y Re
glamentos municipales.

Tema 27. Bienes, obras y servicios de 
las Corporaciones locales. — Fbrmas de 
prestación de servicios.—Municipalización 
y provincialización de los mismos.

Tema 28. Funcionamiento dé las Cor
poraciones locales.—Régimen de sesiones. 
Acuerdos de las Corporaciones.—Formas

de contratación de bienes, obras y servi
cios*.

lema 29 Régimen de Carta municipal. 
Régimen de intervención y de tutela.

Tema 30. De los funcionar ios municl- 
8 pales y provincialessu clasificación.— 
I Derechos y deberes.—Los Cuerpos nació- 
| nales y ios demás funcionarios de la Ad 
I mimstración Local.
| Tenia 31. Instituto de Estudios de Ad 
| ministracion Local —Servicio de Inspec- 
| clón y Asesoramiento de las Corporacio 

nes Locales —Sus fines y organización.
Tema 32. Régimen Jurídico de las En

tidades locales.— Recursos.
Tema 33. Régimen especial de las Is

las Canarias.—Marruecos: El Protectora
do.—Organización administrativa central 
y local de las Colonias.

iema 34. El procedimiento administra

I tivo.—Teoría dei silencio administrativo. 
Legislación española en materia de pro
cedimiento.—La vía administrativa como 
trámite previo a la judicial.

Tema 35. Reglamento de Procedimien
to Administrativo del Ministerio de la 
Gobernación — Ambito de aplicación.— 
Atribuciones y deberes de los funcionarios 
y Autoridades del Ministerio en orden al 
procedimiento.—Recusaciones y abstencio
nes.

Tema 36. Cuestiones de competencia y 
conflictos de jurisdicción.—Legislación es
pañola

Tema 37. De los interesados en el pro
cedimiento — Intervención de terceros.— 
Peticiones colectivas.—El expediente ad
ministrativo.—Escritos de los interesados: 
requisitos, presentación, registro y recibo. 
Desglose de documentos.

Tema 38 Normas generales de actua
ción en los expedientes del Ministerio de 
la Gobernación.—Proveídos, informes, pro
puestas y resoluciones.—Minutas y cua
dernos de extractos.

Tema 39. Medios de prueba.—Derecho 
de información trámite de audiencia, no
tificaciones j cómputo de plazos.—Silen
cio administrativo.

Tema 40. De ios procedimientos en es
pecial.—Clases de procedimientos —Proce
dimientos de gestión de servicios de in
terés general —Procedimiento de primera 
decisión de peticiones o reclamaciones.

Tema 41. Procedimiento sancionador.— 
Examen especial del procedimiento, disci
plinario.—Procedimiento sumario.

Tema* 42. Recursos contra las decisio
nes administrativas en el Ministerio de 
la Gobernación.—Recurso de reposición o 
reforma.—Recurso de alzada.

Tema 43. Escritos de queja.—El proce
dimiento de revisión.—Disposiciones fina
les del Reglamento de Procedimiento del 
Ministerio.

H acien da  p ú b lic a

Tema 1.° Economía financiera. — Ha
cienda pública.—El Fisco: su personali
dad.

Tema 2.° Ley de Bases de la Hacienda 
española.—Examen. de ios preceptos de la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado.

Tema 3.° Gastos públicos. Su concepto 
y sus normas.

Tema 4° Ingresos públicos en general. 
Ingresos ordinarios y extraordinarios.— 
Consideración especial de los de econo
mía privada

Tema 5.° Ingresos de Derecho público. 
Las tasas. Su naturaleza y clase.—Contri
buciones especiales.

Tema 6.° Teoría general del impuesto. 
Fuentes y principios generales de la Im
posición. Clases de impuestos.

Tema 7.° Idea general de la Contri
bución territorial en España.—Amillara- 
miento.—Registro fiscal.—Catastro.

Tema 8.° Idea general de la Contribu
ción industrial en España.—Bases y tari
fas

Tema 9.° La Contribución de Utilida
des.—Sus bases y tarifas. *

Tema 10. La Contribución general so

bre la Renta—Registro Central de Ren
cas y Patrimonio.

Tema 11 iaea general del impuesto 
de Derechos Reales.—Impuesto sobre bie
nes de las personas Jurídicas.—Impuesto 
sobre el caudal relicto.—Conceptos que 
más directamente afectan a la Adminis
tración

i'ema 12. Idea general del impuesto 
del Timbre.—Legislación vigente. — Con
ceptos que mas directamente afectan a la 
Aamimsiracion —Inspección.

lema 13 Renta de Aduanas. Concep
tos que la integran.—Arancel.

Tema 14. Impuesto sobre pagos.—Im
puestos sobre valores mobiliarios.—Im
puestos sobre honores y condecoraciones.

Tema 15. Idea general de la Contribu
ción de CJsos y Consumos.—Impuesto so
bre Consumos de Lujo.

Tema 16. Monopolios fiscales.—Noción 
de los existentes en España

Tema 17. Deuda pública.—Deuda del 
Estado.—Deuda del Tesoro.—Deudas espe
ciales.

Tema 18. Contrabando y defraudación.
Tema 19.- El Presupuesto.—Estudio del 

Presupuesto español: su estructura.
Tema 20. Créditos extraordinarios.— 

Suplementos y habilitaciones de créditos. 
Resultas y Ejercicios cerrados.—Retención 
de créditos de calificada excepción.

Tema 21. Organización Central y pro
vincial de la Hacienda.

Tema 22. La recaudación. — Normas 
fundamentales.—Inspección de tributos.

Tema 23. Autorización de gastos y or
denación de pagos.—Fiscalización.—Pres
cripción de créditos en favor y en contra 
del Estado.

Tema 24. Contabilidad d e l Estado: 
Idea de las principales cuentas del Esta
do-Tribunal de Cuentas.

Tema 25. El procedimiento económico- 
administrativo.—Organos y su competen
cia—Normas procesales, económico-admi
nistrativas.

Tema 26 Haciendas locales en gene
ral: disposiciones comunes.—Presupuestos 
ordinarios y extraordinarios.—Crédito lo
cal.

Tema 27 Hacienda provincial.—Recur
sos que la constituyen.—Exacciones pro- 
vinciáles.—Fondo de compensación pro
vincial.

Tema 28. Hacienda municipal.—Recur
sos que la constituyen.—Exacciones muni. 
cipales.—Orden de imposición de las mis
mas.—Examen de los derechos y tasas.

Tema 29. Contribuciones especiales y 
arbitrios con fines no fiscales.

Tema 30. Imposición municipal —Con
tribución e impuestos cedidos por el Es
tado.—Fondo de Corporaciones locales.— 
Recargos sobre contribuciones e impues
tos del Estado.

Tema 31. Arbitrios municipales en la 
nueva Ley de Administración Local.—Nor
mas generales y exenciones.

Tema 32. De los gastos ordinarios y 
extraordinarios.-*Ordenación de Pagos.— 
Recaudación.

Tema 33 Inspección de rentas y exac
ciones.—Defraudación y penalidad.—De
pósito de fondos.—Intervención de la ges
tión económica.—Contribuciones y rendi
ción de cuentas.—Prescripción.

D ive  .sa s  ra m a s  ju r íd ic a s

Tema 1.° La Ley civil española.—Pro
ceso de formación.—La Ley dé Bases y 
el Código Civil de 1888.—Modificaciones 
posteriores, con especial alusión a las pos
teriores a 1939.

Tema 2.° Resumen de las normas de 
Derecho Internacional privado de la Le
gislación española.

Tema 3 ° Personas naturales y perso
nas jurídicas.

Tema 4.° Capacidad Jurídica y capaci
dad , de obrar —Circunstancias modificati
va.* de la capacidad.

Tema 5.° El matrimonio.—Paternidad 
y filiación.—Matrimonio canónico y ma
trimonio civil.—Nulidad.—Separación y di
vorcio.
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 Tema 6.° De los contratos en general 
Los requisitos del contrato—Generación, 
iperlecclón y consumación.

Tema 7.° Representación — Mandato. 
Poder —Examen especia) de la represen
tación a efectos administrativos.

Tema 8.° Contrato de arrendamiento. 
Arrendamiento de fincas rústicas y urba
nas —Legislación especial sobre esta ma
teria

Tema 9° Delitos y faltas.—Penas: con
cepto. teoría y clasificación —Circunstan
cias modificativas de la responsabilidad 
penal.

Tema 10. Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos

Tema 11. Delitos contra el orden pú
blico '

Tema 12. Esquema de la organización 
de la Justicia en España.—Legislación vi
gente

Tema 13. Esquema del juicio civil de
clarativo.

Tema 14 La relación de trabajo.—Con
trato de trabajo.—Contratos especiales de 
trabajo.

Tema 15. Seguros Sociales.—El Insti
tuto Nacional de Previsión.

Tema 16. Jurisdicción de trabajo.
Tema 17. Comnañías Mercantiles.—Es

pecial consideración de las anónimas.
Tema 18. Títulos de crédito: clases.— 

Consideración especial de la letra de cam
bio.

Madrid, 1 de febrero de 1956.—El Sub
secretario. Pedro F, Valladares.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando de definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Villadepera y Zamora, 
con hijuelas a Villardiegua y de Mora
lina a Torregamones, provincia de Za
mora, expediente número 4.475 conva
lidando el que actualmente explota, a 
don Tirso Formáriz Teruelo.

El Excmo Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 9 de enero de 1956 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Villa
depera y Zamora, con hijuelas a Villar
diegua y de Moralina a Torregamones, 
provincia - de Zamora, convalidando el 
que actualmente explota, * a don Tirso 
Formáriz Teruelo. con arreglo a las si
guientes , condiciones

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de' 1949 y en el de Coordina
ción de ios Transportes Mecánicos Tê  
rréstres de 16 del mismo mes y año, y 
en disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Villadepera y 
Zamora, de 59 kilómetros de longitud, 
pasará por Villardiegua, Moralina ,̂ Mo
ral. de Sayago. Abelan v Gáname y el 
de Moralina a Torregamones, de 4 ki
lómetros de longitud, se realizará en ex
pedición directa, con parada obligátoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente, con la prohibición de realizar

tráfico al empalme del camino vecinal 
de Gáname con la carretera de Zamora 
a Fermoselle hasta Zamora, puntos in
termedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe*

- diciones:
¡ CJna expedición entre Villadepera y Za

mora y ctia expedición entré Zamora 
y Villadepera.

Una expedición entre Torregamones y 
Moralina y otra expedición entre Mora- 
lina y Torregamones.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias de) 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
ios siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
22 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matricula M-72671. con capacidad pa
ra 25 viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula VA-3479, con capacidad para 29 
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 16 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula LU-1228, con capacidad para 18 
viajeros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a 
la concesión consistirán en local para
administración en Villadepera, valorado 
en 50.000 pesetas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería 0,06 pesetas por cada 10 kilo* 
gramos-kilómétro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario ei importe del óeguro 
Obligatorio de Viajeros, no pudiéndose 
cobrar a los viajeros dei Villadepera el
doble recorrido para la entrada v sa
lida en Villadepera

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe 
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de íunio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

,9.a La explotación del servicio comen 
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata 
rio comunicar a ia Jefatura de Obras 
Públicas de Zamora la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta de inau
guración correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario.de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demáse efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1956. -̂E1 Di

rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de ia Inspección Cen 
. tral de Circulación y Transportes por

Carretera,
458—A. C...............  .' J

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por 
carretera, entre Vich y Sáu, con hijue
la de La Calveria a San Julián de Vila

torta, provincia de Barcelona, expe
diente número 4.752, a la «Hispano Hi
lariense S. A.».

El Excmo Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 9 de enero de 1956. 
ha resuelto adjudica) definitivamente la 
concesión del servicio público regula» de 
transporte mecánico de viajeros equipa
jes y encargos por carretera entre Vich 
y Sau. con hijuela de La Calveria a San 
Julián de Vilatorta. provincia de Barce
lona. a «La Hispano Hilariense, S. A.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ia con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en ei Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Vich y Sau d© 
22,1 kilómetros de longitud, pasará por 
San Martín de Ruideperas, La Calveria, 
Folgarolas y Vilanova de Sau y el de la 
hijuela de la Calveria a San Julián de 
Vilatorta, de 2,3 kilómetros de longitud, 
se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente con la oro- 
hibición de realizar tráfico de Vich para 
el empalme con ;a carretera de Terra- 
dell, puntos intermedios y viceversa

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Una expedición de ida y vuelta los 
martes, jueves y sábados entre Vich y 
Sau.

Una expedición de idea y vuelta lós 
martes y jueves y tres también de ida 
y vuelta lós sábados entre Folgarolas y 
Sau.

Una eXpedicnó de ida y vuelta ios lu
nes, miércoles y viernes, sábados v do
mingos entre Vich y Folgarolas.

Dos expediciones diarias de ida y vuel
ta, que se aumentarán a cuatro lo# sá
bados y más otra también diaria que se 
realizará desde 1 de julio al 30 de sep
tiembre entre Vich y San Julián de Vi- 
llatorta.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano Suiza» de
27 H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula B-29361. con capacidad para
28 viajeros sentados, con clasificación 
única. .

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P„ 
de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula B-30806, con capacidad para 22 
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Hispano Suiza» de’ 
22 H. P.de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula B-67212, con capacidad para 
22 viajeros sentados, con clase única 

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación' de 

- Transportes Mecánicos; por Carretera.
5.a No son necesarias instalaciones fi

jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que si determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

. Regirán las siguientes t&rifas-bas*^
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Clase única: 0,50 pesetas por viajero 
fcilomet.ro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque 
í/sria- 0,075 pesetas poi cada 10 fcilogra 
mos-Kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas dv viajeros se percv 
birá dei usuario e) importe del Segura 
Obligatorio de Viajeros.

7.* El adjudicatario queda obligado a 
transporta) correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.219 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
.siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res- 
pecto al ferrocarril, como afluente gru 
po b).

9.a La explotación del servicio comen
tará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi

cación de la -adjudicación definitiva di- 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicar ario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú 
Plicas de Barcelona la fecha en que se 
propone inaugura» ei servicio, a ios efec 
tos de levantamiento del acta correspon 
diente.

10. El incumplimiento por parte dei 
adjudicatario de sus obligaciones dentrc 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdidad de :a fianza depositada 

Le que comunico a V S. para su co
nocimiento y demáse efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.—El Di 

rector general. P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera 
459—A. O»

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos definitivamente los 

aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de Historia Econó
mica Mundial y de España, de la Uni
versidad de Madrid.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de Junio de 1931,
, Esta Dirección General hace público lo 
siguiente.

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 22 de julio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de agosto), 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Historia Económica mundial 
y de España», de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Madrid, los siguientes 
aspirantes:

D. Leopoldo Zumalacárregui Calvo»
D. Alberto Ullastres Calvo,
D. Santos Agustín García Larragueta; y 
D. Jacinto Hidalgo Sereno.
Madrid, 28 de enero de 1956 —El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva»

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario de «Termodiná
mica Motores y Máquinas», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.
De conformidad con la propuesta ele

vada por la Junta calificadora que pre
viene el artículo 2.̂  del Decreto de 17 de 
octubre de 1940, que regula ei régimen 
de selección del Profesorado de las Es
cuelas de Ingenieros Civiles, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 3.° dei 
citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición entre In 
genieros' de la especialidad la provisión 
de la plaza de Profesor numerario -i* 
«Termodinámica, Motores y Máquinas», 
vacante en la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes.

El sueldo de la expresada vacante será 
el qué, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el presu

puesto del Ministerio de Agricultura, ade. 
más de las gratificaciones de figuren en 
el de Educación Nacional para el Profe
sorado de este Centro.

Los que’ deseen tomar parte en est<* 
concurso-oposición presentarán sus ns 
tancias en el Registro general del Mi 
nisterio de Educación Nacional en el pía 
zo de sesenta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acomp© 
ñando la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamen 
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Titulo profesional, copia autorizar 
da del mismo o testimonio notarial

c) Certificación de haber sido depu 
rado, si así procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el aspi
rante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos en el servicio 1e« 
Estado, de Corporaciones o de Empresas 
particulares, asi como no haber cometido 
faltas graves en el desempeño de sus fun
ciones.

e) Programa del aspirante para iaa 
lecciones orales y prácticas de las disci 
punas del concurso.

f) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de »os métodos 
de enseñanza que se propugnen

g) Indicación bibliográfica y juicio cri
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guía o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiere.

h) Recibos de haber abonado en i© 
Habilitación del Ministerio ios derechos 
establecidos por ia Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sean 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 50 pesetas 
en igual forma, por formación de expe
diente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de 7 de julio de 1949

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser 
vicio docente, aunque ¿ea con carácter .1e 
interino, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante, podrán sustituir )a documen
tación prevenida en los apartados a) o)
c) y d) con la correspondiente hoja Je 
servicios.

El presente concurso-oposición se tra 
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos 4.<> y 5.° del De
creto de 17 de .ctubre citado, y en lo 
no previsto en los mismos se aplicarán 
las normas del Decreto de 14 de enero 
de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 11 degenero de 1956.—El Di
rector general, Armando Duran»

Nombrando Auxiliar temporal de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Bar
celona a don Miguel Ponseti Vives.

Visto el expediente de que nará 
mención.

Resultando que poi Orden .de 10 de 
octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26 ► se anunció a con
curso la provisión de la plaza de Auxi
liar temporal correspondiente a «Mecá
nica racional, máquinas, resistencia de 
materiales y estabilidad de las construc
ciones», vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona:

Resultando que, remitido el expediente 
a dicha Escuela, el Claustro propone por 
unanimidad a don Migue) Ponsetl Vives, 
en la forma y condiciones que determina 
el articulo quinto del Decreto de 6 de 
febrero de 1936;

Visto lo dispuesto en el mencionado 
texto legal y en la convocatoria citada;

Considerando que se han cumplida las 
condiciones determinadas en el anuncio 
y disposiciones vigentes que regulan 1© 
materia.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar la propuerta formulada por 
el Claustro, y. en consecuencia, nomorar 
a don Miguel Ponsetl Vives, en virtun de 
concuiso Auxiliar temporal por cuatro 
años prorrogadles por otro periodo iguaL 
en las asignaturas de «Mecánica racional, 
máquinas, resistencia de materiales v es
tabilidad de las construcciones», de 1© 
Escuela Superior de Arquitectura de Bar
celona, con la remuneración de iO.O&U pe
setas anuales y la gratificación de pese
tas 5.000 también anuales, con cargo al 
capitulo primero, articulo primero, grupo 
tercero,. concepto ptimero (2) y capítulo 
primero, articulo segundo, grupo tercero, 
conceptos primero (1) del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento» 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1956.—El Dfi<> 

rector general, Armando Durán.
Sr. Director de la Escuela Superior tí© 

Arquitectura de Barcelona,

Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de Madrid

Anunciando convocatoria para la provi
sión de una plaza de Profesor encarga
do de curso de la asignatura del Gru
po 20 «Dibujo y Oficina de Proyectos», 
vacante en esta Escuela.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 
del Reglamento vigente de esta Escuela, 
se convoca concurso entre Ingenieros In* 
dustriales para la provisión de una pla
za de Profesor Ecargado de Curso de 1© 
asignatura del Grupo 20. «Dibujo y Ofi
cina de Proyectos», vacante en esta Es
cuela.

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concurso, en el plazo de un 
mes, a partir dei día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta de Estudios de In
geniería Industrial, y acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Título profesional o copia autori
zada dei mismo, o certificación académica 
de habei terminado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos y procedimientos de enseñanza qu© 
se propugnen.

d) Relación de las actividades prof©>
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sionaiet tíei aspirante y méritos adundo.* 
debidamente justificados

e> Indicación bibliográfica y juicn. 
critico sobre ios textos y publicaciones 
que ei solicitante considere más adecúa 
dos para servil de guía y de consulta ei 
¿as enseñanzas a . que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar del 
espirante todas cuantas' aclaraciones ve? 
bales y documentales juzgue convenien 
tes para su me jo? -.elección

El concursante a quien se adjudique la 
plaza firmará un contrato con la Junta 
de Estudios, con arreglo a las siguientes 
cláusulas

I a El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de octu
bre de 1955 en que comenzó el curso.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro 
rrogarse por años académicos sucesivos 
por acuerdo de la Junta de Estudios pre- 
vio informe favorable del Consejo de Pro
fesores. ’ •

3.a El Profeso? elegido deberá expdccu 
■as' materias de su asignatura 'bajo la 
dirección del Profesor titular del Grupo 
a ’ que pertenezca y con arreglo al pro

grama aprobado poi ei Consejo de Profe
sores y la Dirección de la Escuela, y asis
tirá a ios alumnos en las clases y ejer
cicio s prácticos con arreglo, al horario 
que se establezca poi el Jefe de Estudio 
y las normas dictadas por éste. Utilizara 
las aulas y laboratorios que el Jefe de 
Estudios señale y cumplirá todas tas cbh 
gaciones a que hace referencia el capitulo 
quinto del Reglamento en sus artículos 
66 al 69

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1949, la remu
neración que se percibirá con carácter de 
gratificación será de 12 000 pesetas anua 
les, deducidos los impuestos legales

De acuerdo con la citada Orden, cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 peseta.- anuales

6.a Serán de aplicación a este perso 
nal las disposiciones sobre disciplinas aca
démicas contenidas en el capítulo sexto 
del Reglamento de esta Escuela

Madrid. 19 de diciembre de 1955—El 
Presidente de la Junta de Estudio** de 
Ingeniería Industrial, Manuel Soto.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  In d u str ia

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de febrero de 1956.

O O N F E C C I O N E B  E B R O ,  S .  A ,

Táller de confecciones.—Domicilio social y taller: Pignatellí. 8.—Zaragoza
O. P £3. número 5.903. expedido en !5>-10-1951 (sustituye y anula 

ai 4.568. expedido en 20-10-1945)

P:oductos que faorica

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

Americanas .................. .
Albornoces y sulhamu .................................... .......... .
Botines ........... ............ ....................................
Brazaletes ........................... .............................................
Batas o guardapolvos ............o...~.
Bolsas de costado ......................................... . . . .  . . . . . o . . . . . . . . . . . . . .
Bolsas de aseo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . o
Chalecos ........................... ......................................................................................... . . . . . . . . . . . . o

Camisas ............. ...............................
Calzoncillos ..........................................................
Canas .. .............. ........................................................... .
Capotes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . ................................................................................
Candoras ........ ............................................................ .
Chilabas ...................... ............. .....................................
Chaquetas y pellizas de cuero ...................... ... . . o . . . . . . . . .
Chaquetillas y cazadoras de cuero ..... ......... .
Chaquetones y tabardos de cuero . ......... ............
Forros de piei de borreguillo .......................... ............ .
Gañanes ................................ ........ . ....................
Gabardinas y trincheras .................
Guerreras y saharianas .......... .....................
Cazadoras y anora&s ......... ................. . ..................
Gorros de tela y cuero .............................................. .
Guantes v manoplas cuero < pares) .................... .
impermeables ............................ ........................... ........... .
Monos ........................ ........................................................0O
Morrales de esDalda ....................................................
Pantalones rectos, noruegos y de montura .............
Pantalones cuero motoristas ........................ ........
Pantalones gimnasia ........................ ........................... .
Pantalones con peto y fundas .................
Polainas tropical y de vendas (pares) ......................
Pijamas ............................................................ ................ ..
Trajes niño en general ............................... ................
Sábanas ............. . ......................... ................
Fundas de almohada ........ .................. ..
Sacos petate y esquiador .............................................. .
Tabardos chaquetones y pellizas .............................. .
Tandas campaña diversos tipos .......................... .
Turbantes .............. . .....................................................
Zaragüelles ..... ..................................... ........................ .

40.000
20.000 
20.000
50.000
30.000
25.000
20.000
30.000

190.000
190.000
30.000
20.000 
50 000
50.000 

i 25.000
25.000
25.000
30.000
25.000
25.000 
40 000
20.000

150.000 
20.000
5.000 

60.000 
20.000 
40 000 
20.000
50.000
60.000 
20.000
40.000
50.000
20.000 
20.000
30.000
40.000
5.000

100.000
40.000

120.000
60.000

160.000
300.000 
90 000
75.000
60.000
90.000

370.000
370.000
90.000
60.000

150.000
150.000
75.000
75.000
75.000
90.000
75.000
75.000

120.000 
120 000
450.000
60.000
15.000

200.000
70.000 

120.000
60.000

150.000
150.000 
60.000

120.000
150.000
500.000
500.000
90.000

120.000
30.000

300.000
120.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables y jom ada de ocho horas, dedicando todos los elementos de trabajo 
de ¡a industria a la confección de una sola clase de prenda de las consignadas.

( C ontinuará)

L O T E R I A  N A C I O N A L

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

Prospecto de premios para eí sorteo que 
se fia de celebrar en Madrid al día 25 de 

febrero de 1956
Ha de constar de ocho 3erk de 55.000 bi

lletes cada una. al precio de 100 pese
tas el billete, divididos en décimos a 10 
pesetas: distribuyéndose 3 799.850 pesetas 
en 7.996 premios para cada serle, de la 
manera siguiente’

Premies
de

cada serie Pesetas

A de . c . . 0. . 06o o o o ec o , o e0o oc0o c 0o o , o o o e c .  400 000 
l  - d e  ...................... . . . o . . . .  o o o o o . o e o o o o o o c c .  2 0 0  0 0 0
1 de .................................. i00 000
8 de 6 0 00 ......... ........... . . . . . . .  48.000

1.634 de 1.000  ............   1.634.000
649 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los, billetes r̂uyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las dei iue obtenga el
premio primero ....................  549.000

99 aproximaciones de ! 000 pe
setas cada una para los 99 
números restantes de la 
centena del premio pri
mero ...........     99.000

99 ídem de 1.000 id id., para 
los 9y números restantes de 
la 'entena del premio se
gundo ........   99.00©

99 ídem de 1.000 Id id para
ios yy numerus restantes de 
la centena dei oremio ter
cero ......................................  99.000

33 ídem de 6.000 pesetas cada
una para ios números an
terior v posterior a l del 
premio primero ...................... 12.000

2 ídem de 3 000 id id para
los del premio segundo  6.000

2 ídem de 2.025 id. id. para
los del premio tercero  4.050

5.499 reintegros de 100 pesetas 
cada uno para ios números 
cuya terminación sea igual 
a la ele! que obtenga el pre- ‘ 
mió primero  ..............  549.90C

7.996 3.799.950
Las .aproximaciones, los reintegros y ios 

billetes cuyas dos ultimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete, en
tendiéndose. con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números ante
rior y posterior de los tres premios mayo
res. que si saliese premiado el número I. 
su anterior es el número 55.000 y si ésto 
fuese el agraciado, e! billete número 1 se
rá el siguiente —Para la aplicación de tas 
aproximaciones de 1.000 pesetas, se sobren
tiende que si el premio primero correspon
de. por ejemplo al número 25. se conside
ran agraciados los 99 números restantes de ' 
ia centena: es decir, desde el l al 24 y des
de el 26 al 100 y en iguai forma ras apro
ximaciones de ’.os dos primeros premios res
tantes.—Tendrán derecho al premio de 1 000 
pesetas según queda dicho, todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las dei que obtenga el premio pri
mero.—Igualmente tendrán derecho al re
integro del precio del billete como ya que
da expuesto, todos ios números cuya ter
minación sea igual a la dei que obtenga, 
el premio primero.— El sorteo se ,efectuará 
en ei locai destinado ai efecto, con las so
lemnidades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. —En la propia forma se hará 
después un sorteo especial para adjudicar 
cinco premios de 250 pesetas entre las dprn* 
celias acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid. Estos 
actos serán públicos, y los concurrentes 
interesados en el sorteo tienen derecho con 
la venia del Presidente, a hacer observa
ciones sobre dudas que tengan respecto a 
las operaciones de los sorteos.— Al día se
guiente de efectuados éstos se expondrán 
al público las listas de los números que 
obtengan premio único documento por ol 
que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el articulo 12 de la Instrucción 
del Ramo debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo es
tablecido en el í8 --Los premios v reinte
gros se pagarán por las Administraciones 
en que se vendan los billetes.

Madrid. 24 de mayo de 1955.— El Director 
general, Fernando Roldán.


